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RESUMEN 

El proyecto tiene como objetivo principal analizar la incidencia del Nuevo Sistema General de 

Regalías en el proceso de descentralización fiscal en Colombia iniciado por la Constitución de 

1991, tomando como estudio de caso los departamentos de Cundinamarca y Meta. Para 

esto, se hace un análisis de la legislación a través de la historia, examinando los factores más 

importantes que inciden tanto en la descentralización fiscal, como en el régimen de las 

regalías. El Gobierno de Juan Manuel Santos propuso la reforma al sistema de regalías 

exponiendo cuatro objetivos: ahorro, equidad, competitividad y buen gobierno. Todo esto 

eliminando las regalías directas y centralizando los recursos por el Gobierno Central, lo que 

generó una fuerte discusión de los gobernantes de los entes territoriales. Es en este contexto 

que Cundinamarca como departamento no productor y el Meta como uno de los principales 

receptores de regalías directas constituyen una fuente de análisis importante. 

Palabras Clave: 
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ABSTRACT  

The main purpose of this project is to analyze the influence of the New General System of 

Royalties in the fiscal decentralization process in Colombia, which started with the 

Constitution of 1991, using as case of study the departments of Cundinamarca and Meta. 

For this an analysis of the legislation throughout history will be made, examining the clue 

elements that influence the fiscal decentralization as well as the royalties’ regime. Juan 

Manuel Santos' government proposed a reform for the royalties system exposing four 

objectives: savings, equality, competitiveness and good government. All of these 

eliminating the direct royalties and giving the Central Government the capacity of 

centralized resources; this situation generated a deep discussion between governors of 

territorial entities. Is in this context, that Cundinamarca as a non-producer department 

and Meta as one of the principal receptors of direct royalties, become an important 

analysis source. 

Key Words: 

Royalties,  Fiscal Descentralization,  Territorial Entity, Cundinamarca, Meta.  
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INTRODUCCIÓN 

 

Actualmente el mercado mundial de recursos naturales no renovables, en adelante 

RNNR, ha aumentado por dos razones: la primera, la necesidad de las naciones 

industrializadas de mayores recursos de energía (CGN, 2013, pág. 1) y la segunda, 

porque las materias primas se han convertido en commodities1 financieros, con los 

cuales se especula por medio de precios, donde el oro ha jugado un papel de 

importancia. (Suárez, 2013, pág. 50) 

La magnitud de recursos naturales no renovables (RNNR) en Colombia ha 

causado que desde la colonia se haya pensado por parte de los actores internacionales 

como una nación altamente extractiva. 

Hoy en Colombia se extraen RNNR de gran comercio a nivel internacional: los 

hidrocarburos que comprenden al petróleo líquido y gas; piedras preciosas 

(esmeraldas) y los minerales (preciosos, metálicos – no metálicos, y combustibles).  

Dentro de  los minerales explotados se encuentran principalmente: en los preciosos el 

oro, plata y platino; en los metálicos hierro, cobre y, níquel, en los no metálicos la sal, 

azufre y calizas; y en los combustibles el carbón. 

En el mercado de hidrocarburos, Colombia ha venido creciendo desde mediados 

del siglo pasado llegando en la actualidad a ser el cuarto exportador de petróleo en 

Latinoamérica, solamente superado por Venezuela, México y Brasil. En el ranking 

internacional ocupa la posición veintidós con una producción promedio de 969 mil 

barriles de petróleo diarios (bpd), exportando a países asiáticos, europeos y Estados 

Unidos. Adicionalmente, la producción de hidrocarburos ocupa hoy el 82% de las 

regalías, seguido por el carbón con el 12% y el níquel con el 2%, lo que adicionalmente 

significa casi el 18% de los ingresos nacionales, alrededor de 8 billones de pesos (CGN, 

2013, pág.1). 

 

 

 

                                                           
1
 Comodity es un palabra en inglés, la  cual designa un bien primario que es susceptible de ser transado en el 

mercado internacional, sea en vigencia presente o futura.  
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Durante el periodo de 1994-2009 el país recibió en total $42,22  billones de pesos 

(MME, pág.42) y durante los años 2010, 2011 y 2012 un total de $24,4 billones, lo que  

significa que en menos de 20 años el país ha recibido por cuenta de las regalías $66 

billones de pesos, que representa 9,6% PIB nacional del año 2013, o un poco menos de la 

mitad de la deuda externa de Colombia con Estados Unidos, la cual asciende a 80 mil 

millones de dólares.  

Los ingresos que ha percibido el país por cuenta de las regalías por la explotación 

de RNNR en 2011 y 2012, son suficientes para cubrir el déficit fiscal de 2013 que 

asciende a 17 billones de pesos, 2,4% del PIB nacional (CEPAL, 2013, pág.1). 

El Meta es el departamento con mayor producción de petróleo, con un promedio 

de 518.291 (bpd) lo que se traduce en el 51% de la producción nacional, este 

departamento cuenta tan solo con el 1,938% de la población nacional y recibió entre 

2000-2010 más de cuatro billones de pesos, algo así como 4’324.000 por habitante. 

Estos cuatro billones de pesos significan más o menos tres veces más de lo que el 

gobierno debe invertir en la infraestructura estratégica, por ejemplo, para la 

intervención de 146 km que permitirían la unión entre la costa pacífica de Buenaventura 

y las regiones productivas del Valle del Cauca, eje cafetero y Antioquía generando 6.100 

empleos. (INCO) 

El hecho que los RNNR no se encuentren distribuidos uniformemente en el 

territorio nacional, que la propiedad haya sido disputada históricamente entre el Estado 

y los particulares, y luego entre la Nación y las entidades territoriales, ha llevado a que 

estos conflictos se intenten resolver con regulación de jerarquía constitucional. 

En este marco, se ha presentado un nuevo cambio constitucional y legal, mediante 

el cual se crea un Sistema Nacional de Regalías, que modifica las distribuciones y la 

forma de aprobar la financiación de proyectos con sus recursos.  

En este orden de ideas, se considera pertinente plantearse como objeto de la 

presente investigación  ¿Cómo la implementación del nuevo Sistema de asignación de 

                                                           
2
   Esta cifra aparece en el documento de Regalías publicado por el Ministerio de Minas y Energía. La 

importancia del documento está en el análisis que hace sobre las regalías directas y el presupuesto del Fondo 
Nacional de Regalías, donde calcula que los entes territoriales recibieron hasta 2009 $33,3 billones de y el FNR 
$8,9 billones de pesos, por lo cual en el periodo entre 1994-2009 se recibieron en total $42,2 billones. 
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Regalías afecta la descentralización fiscal en los departamentos de Cundinamarca y el 

Meta?   

En correspondencia, se señala la siguiente hipótesis; a los departamentos se les 

han delegado responsabilidades político-administrativas provenientes de la política de 

descentralización que se propagó con la Constitución Política de 1991, sin embargo, a 

estas responsabilidades no se les han asignado de manera consecuente un política fiscal 

descentralizada, y en consecuencia las regalías habían sido para los entes territoriales 

una posible respuesta para subsanar las necesidades básicas de sus territorios. 

Para el presente estudio, se analizará lo previsto en la Constitución Política de 

1991 sobre las regalías en dos aspectos de la descentralización fiscal; la asignación de 

estas a los entes territoriales, artículo 360, y la forma institucional que abría de 

administrar los recursos de manera eficiente, artículo 361, en particular, discriminando 

dos periodos: 1991 a 2011 y 2012 a 2014. 

Se separa del estudio de los ingresos recibidos por otros conceptos: Sistema 

General de Participaciones (Arts. 356 y 357 de la Constitución Política); y los tributos 

propios y cedidos territoriales, donde en Colombia el nivel nacional se ha reservado los 

impuestos más dinámicos: Renta e IVA. La Corte Constitucional acerca de la autonomía 

fiscal ha dejado claro que  

El grado de amplitud de la autonomía fiscal de las entidades territoriales se encuentra en una 
relación directa con la naturaleza exógena o endógena de los recursos percibidos, ejecutados o 
administrados por la entidad territorial. En esa dirección, si los recursos provienen de una fuente 
exógena, el grado de autonomía de las entidades territoriales se reduce como consecuencia del 
reconocimiento -derivado del principio unitario- de un extendido margen de acción al legislador 
para intervenir en la regulación de los recursos, lo que incluye la fijación de su destino. Por el 
contrario si los recursos provienen de una fuente endógena, el grado de autonomía de las entidades 
territoriales se expande y por tanto la resistencia a la intervención del Legislador se incrementa 
(Sentencia 414, 2012)  
 

En este contexto, se hace un análisis sobre la descentralización fiscal enfatizando 

en que las regalías según lo dispuesto por la constitución, no son propiedad de los entes 

territoriales, sino por lo contrario son de propiedad del Estado y este tiene la potestad 

de dar participación de esta contraprestación a los entes territoriales, entendiendo que 

las regalías son recursos exógenos de los entes territoriales, y para su obtención el ente 

territorial no hace ningún esfuerzo administrativo o fiscal.  (C-317, 2012).  
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Es importante verificar que el esfuerzo de modificar el sistema de un ingreso de 

tanta importancia para el desarrollo territorial, haya cumplido con el objetivo 

propuesto. 

Un 80% de las regalías durante casi 20 años fueron propiedad directa de los 

departamentos y municipios productores y portuarios, y el 20% restante era 

administrado por un mecanismo denominado Fondo Nacional de Regalías. Con la 

reforma constitucional mediante el Acto Legislativo 05 de 2011 y la Ley 1530 de 2012, 

las regalías son administradas en su totalidad por el Sistema General de Regalías, esta 

reforma se lleva a cabo junto con el anuncio del Boom minero que llegará al país gracias 

a mayores ingresos por explotación, exportación y proporción de impuestos que recibirá 

la nación a mediano plazo. El gobierno en cabeza del Presidente Juan Manuel Santos y 

los ministros de Minas y Energía y de Hacienda y Crédito Público presentaron al 

congreso el proyecto de reforma argumentando que debía asegurarse la buena inversión 

de estos recursos –regalías-.  En este contexto, se puso de nuevo en discusión ¿Qué pasa 

con la descentralización fiscal en Colombia?   

La nueva distribución de las regalías que causa la desaparición progresiva de las 

regalías directas, les significa a los departamentos y municipios productores y 

portuarios la reducción de ingresos directos, por ejemplo, el departamento del Meta dejó 

de recibir para el 2012 $621.500 millones de pesos, en el 2013 $789.940 millones de 

pesos y en el 2014 $850.900, en total en tres vigencias fiscales una disminución de 

2.339.340 millones (Acosta, 2012, pág. 247). La forma de compensar esta disminución es 

la posibilidad que tienen estas entidades de participar mediante la presentación de 

proyectos de inversión, al igual que las demás entidades, de los recursos asignados a los 

nuevos tres fondos de inversión: Compensación Regional  y Desarrollo Regional, y el de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, el cual hace parte de la propuesta de inversión en 

educación que hace la reforma del gobierno. 

Por otro lado, el Sistema General de regalías mantuvo las dos modalidades de 

ahorro: el pensional (Fondo de Ahorro Pensional Territorial, FONPET) y el de 

compensación, Fondo de Ahorro y Estabilización Regional; los cuales deben cumplir con  

el objetivo de ser utilizados en momentos de crisis para poner en práctica el principio de 

ahorro  que se establece con la reforma. 
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El Acto 05 de 2011, reforma constitucional que crea el Sistema General de Regalías,  

dirigida a mejorar el reparto y a mitigar los malos manejos, dispuso de una nueva 

institucionalidad: los Órganos Colegiados de Administración y Decisión –OCAD-  lo 

cuales se encargan de dar viabilidad a los proyectos que son propuestos por municipios, 

departamentos y Regiones, designando ejecutores, conformando comités consultivos y 

evaluando su prioridad; complementado la fiscalización de la exploración y explotación 

de yacimientos con la Agencia Nacional de Minería, la Agencia Nacional de 

Hidrocarburos y al Servicio Geológico Colombiano, cuya labor se beneficia del 2% del 

total del presupuesto del Sistema General de Regalías- 

Por su parte algunos opositores como Amylkar Acosta, ahora Ministro de Minas y 

Energía, afirmas que “La recurrencia de los escándalos por corrupción que han rondado 

los manejos de los recursos provenientes de las regalías no puede servir de excusa para 

el despojo, pues en este país hasta la corrupción está centralizada (¡pruebas al canto las 

tenemos a diario!); además, no es menester matar al perro para librarlo de las pulgas.” 

(Acosta, 2012, págs. 22-23)  

Se evidencia que esta reforma se presentó como una fórmula descentralización 

fiscal, pero vale la pena determinar si efectivamente se ha fortalecido la 

descentralización, o por el contrario se ha retomado el camino de la centralización, 

siendo el SGR una variable importante dentro de este proceso.  

La evolución histórica que ha tenido el país desde la colonia respecto de la 

propiedad y explotación económica de los RNNR y los cuestionamientos actuales sobre 

la centralización de los recursos, hacen más pertinente y oportuno el presente estudio.  

Pero con el Sistema General de Regalías vigente pareciera que se centralizaron los 

recursos a través de señalar regiones ficticias y una nueva institucionalidad, que al 

parecer no ha solucionado los problemas que se venían presentando ni tampoco 

mejorado la descentralización fiscal. 

Para los entes territoriales el Sistema General de Regalías ha constituido un antes y 

un después, no solo en los ingresos para aquellos que reciben regalías directas, sino 

también para aquellos a los cuales se dirige el principio de “equidad”. 

De este modo, el objetivo principal de este proyecto de tesis será identificar las 

consecuencias de la implementación del nuevo Sistema General de Regalías en la 
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descentralización fiscal, tomando como estudio de caso los departamentos de 

Cundinamarca y Meta; escogidos por dos razones esenciales: la primera, porque son dos 

departamentos fundamentalmente diferentes, el Meta ha sido históricamente explotador 

de petróleo y gas, segundo receptor de regalías directas después del Casanare, que 

equivale al % de las regalías por la explotación de RNNR en el 2011 y no tiene más de 

2% de la población nacional; mientras que Cundinamarca explota la minería por la que 

recibía el % de las regalías por la explotación de RNNR en el 2011 y tiene el 5% de la 

población nacional,. La segunda razón es la similitud socio-económica, con una 

población entre el 20% - 25% con Necesidades Básicas Insatisfechas (NBI), el un 

cubrimiento de educación media menor del 50%, la cobertura en salud mayor al 70% y 

tasas de desempleo mayores al 10%, estas dos características nos permiten hacer una 

comparación del antes y el después del SGR en departamentos radicalmente diferentes 

en la recepción de regalías, pero que al tener condiciones internas similares, permiten 

evidenciar los avances causados por el nuevo sistema en priorización de la inversión. Es 

importante aclarar que se propone hacer una comparación entre los departamentos, 

sino entre ellos mismos, en periodos marcados por el cambio de regulación del año 

2011. 

Para el desarrollo de esta investigación se adopta el método analítico, partiendo de 

una visión panorámica del problema hasta llegar a la situación concreta en dos 

departamentos. Para esto el trabajo se divide en tres capítulos, los dos primeros 

descriptivos de la descentralización fiscal de las regalías en Colombia y un tercero que 

analiza la situación del cambio normativo del 2011 en los departamentos de 

Cundinamarca y Meta. 

En el primer capítulo se desarrolla la evolución histórica de las regalías con el 

objeto de informar que este ha sido un problema permanentemente ligado a la 

descentralización fiscal. El segundo capítulo describe la legislación y el modelo de 

descentralización propuesto por la Constitución Política de 1991, desarrollando el 

régimen fiscal de los departamentos, el antiguo sistema del Fondo Nacional de Regalías, 

para concluir con todo lo concerniente con el nuevo Sistema General de Regalías. Por 

último, en el tercer capítulo se analiza las consecuencias del SGR en la descentralización 

fiscal en los Departamentos de Cundinamarca y Meta.  
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Este proyecto tiene un enfoque jurídico-institucional, camino que permite analizar 

las instituciones y su naturaleza, sin dejar a un lado las leyes que  las dirigen y partiendo 

de ellas para hacer un análisis crítico acerca de su funcionamiento práctico. Además de 

esto, privilegia los cambios legales que causan consecuencias en las políticas 

gubernamentales y trascienden en la vida estatal, todo lo anterior privilegiando las 

instituciones como la expresión más importante de la política (Casas & Losada, 2010). 

De igual manera, se utiliza la comparación como estrategia investigativa pues privilegia 

la confrontación de la hipótesis con la realidad, dando profundidad en el conocimiento 

de casos, más que datos estadísticos por sí solos. (Ramirez, 2012, pág. 196) 
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1. REFERENTES HISTÓRICOS 

 

1.1 Propiedad de los recursos naturales no renovables y el subsuelo 

La propiedad de los recursos naturales no renovables en Colombia estuvo dada por la 

discusión entre el Estado y los particulares por la propiedad del suelo y el subsuelo, una 

vez estos dejan de ser propiedad del Rey de España. Sin embargo, antes del proceso de 

independencia el régimen de minas en las colonias españolas había sido extenso, gracias 

a que la actividad más importante para España en las colonias era la explotación de 

recursos naturales no renovables (Ocampo, 2007, pág.61). Desde el Siglo XV se cobraba 

el Quinto real como regalía a favor de España (20%), este país había retomado los 

principios legislativos romanos para su servicio, por ejemplo el principio de accesión, el 

cual declaraba al dueño del suelo ser el dueño del subsuelo. Entre la legislación española 

se encuentran las Ordenanzas de Mon y valarde, las cuales rigieron especialmente en 

Antioquia para organizar la minería de oro, territorio en el cual rigió el sistema de 

ocupación, que consistía en que quien descubría la mina tenía derecho a explotarla. 

Con la independencia se dio continuidad al sistema de regalías, el Decreto de 

Minería del Libertador, Reglamento de minas, estableció un pagó por la actividad minera 

en las provincias mineras, dejando claro que eran propiedad de la República. Sin 

embargo, no fue sino hasta 1858 con la declaración de un nuevo régimen Federal que se 

dividiría la propiedad de los recursos, las esmeraldas, vertientes de sal y depósito de sal 

gema para el poder central y los metales preciosos bajo la legislación autónoma que 

establecieran los Estado Soberanos.  

En la mayor parte del Siglo XIX la minería tuvo a cargo la importante tarea de 

mantener la capacidad importadora del país y el desarrollo económico en zonas 

específicas. El caso de Antioquia es el más relevante, pues este Estado Soberano logró 

consolidar un capital local sólido gracias a la conformación de empresas inversionistas 

que acumularon capitales, y que creó una cadena económica que alimentaba a 

mazamorreros y asalariados. (Ocampo 2007, Pág. 189) De la misma manera este siglo 

estuvo marcado por la propiedad del Estado en el suelo y el subsuelo, aún con el ánimo 



 

17 
 

federalista que favorecía una política privada, la Confederación sustentaba la mayor 

parte de la propiedad.    

Con el ejemplo antioqueño, se expidió el primer estatuto minero de alcance 

nacional, Ley 30 de 1887, durante la presidencia de Rafael Núñez (1887-7). Una de las 

cuestiones principales que se dio sobre la propiedad fue la apertura de manera nacional 

al principio Res Nullius o sistema de ocupación. Este principio que había sido aplicado en 

Antioquia remplazó el de accesión, sin perjuicio de particulares que hayan estado 

amparados por el régimen anterior, y dejó la propiedad a cargo de la República y los 

nuevos departamentos, “Como principio general se determinó que el patrimonio de la 

Unión Colombiana pasaba a ser de la República y el patrimonio de los Estados pasaba a 

ser patrimonio de departamentos.” (Aramburo 1990, pág. 16) 

Este Código Minero aprobado después de la Constituyente de 1886 promulgó en la 

primera parte: 

“Artículo 1º. Las minas existentes en el territorio del Estado Pertenecen: 
1º. A la Nación, las de esmeraldas y  sal gema; 
2º. Al Estado las de Oro, plata, platino y cobre: y 
3º. Al dueño del terreno todas las demás de cualquier clase que sean.” 

  

Este primer artículo esboza de manera general que la propiedad de las minas esta 

ban divididas en dos, las que pertenecen al Estado y las que pertenecen a los 

dueños de las tierras, pero además respeta el antiguo derecho romano que designa como 

dueño del subsuelo al mismo dueño del suelo, solo en algunos Estados (departamentos). 

(Londoño 1985)El principio de ocupación rigió dando a través de  la ley a los 

propietarios el derecho de denuncio de las minas, además de conceder un año de 

privilegio una vez anunciada la ley de minas para buscar, catear y denunciar minas en su 

propiedad (Artículos 4º y 5º).  

Después de varias discusiones la propiedad del suelo, el subsuelo y conjuntamente 

los diferentes tipos de minerales se concluyó: pertenecen a la nación las minas de 

metales preciosos que desde tiempo inmemorial han pertenecido a la República, las que 

se había reservado la Constitución de 1858 y que aún se conservaban en 1887, las de los 

antiguos Estados Soberanos (departamentos): las minas de oro, plata, platino, cobre y 

esmeraldas, y todo tipo de mina que se encuentre en las terrenos baldíos del Estado-
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Nación sin significar esto que sea el mismo Estado el que tenía la función de explotarlas 

pudiendo adjudicarlos manteniendo la propiedad del subsuelo (Londoño 1985, Pág. XII). 

También es preciso advertir que con la adjudicación de las minas no se pierde su 

carácter público y con esto que su dominio sea útil a todos. 

Sin embrago, la legislación minera siguió creciendo y cambiando, teniendo en 

cuenta el hallazgo de nuevos materiales, “… el derecho surgido de esa norma solo se 

perfeccionaba al descubrirse el mineral…” (Londoño 1985, Pág.22) pues no se puede 

legislar de lo inexistente.  

Durante los primeros treinta años del Siglo XX el favorecimiento a terceros con la 

explotación de hidrocarburos fue una de las consecuencias de la legislación minera Res 

Nullius. La continuidad de minas en manos particulares aseguró a empresas de Estados 

Unidos la explotación de recursos, como ejemplo se toma las dos concesiones más 

importantes para la época, Concesión de Mares y Concesión al General Virgilio Barco. De 

estas dos concesiones el Estado obtendría solo el 15% de las utilidades líquidas, lo que 

causó una demanda que no llegaría a nada y que le permitiría a empresas 

Estadounidenses explotar en el territorio de estas dos concesiones con la aprobación de 

sus dueños (Duarte, 2012, pár.31) y  acto seguido la aprobación de la ley 37 de 1931 o 

ley del petróleo , la cual publicaba que la concesión era la única forma de explotación, sin 

violar que las minas del Estado seguían siendo imprescriptibles, dando así una mayor 

margen a las grandes empresa extranjeras, quienes solo debían pagar entre el 7% y el 

14% de regalías.   

Por otro lado, la posesión de las minas que señala en el artículo 289 del código de 

minas, afirmaba que “…La tenencia de una cosa determinada, con ánimo de señor o 

dueño, sea que el dueño o él se da por tal tenga la cosa por sí mismo o por otra persona 

que le tenga en lugar y a nombre de él. En las minas, para el efecto de construir y 

conservar la posesión, el pago del impuesto equivale a la tenencia material de la mina.” 

de esta manera hace del pago de impuestos un acto imprescindible, pues la violación de 

esta obligación podría causar la pérdida del derecho sobre la posesión física de la mina, 

sin embargo quien pagara por adelantado 20 años tendría a perpetuidad la propiedad. 

Es en este contexto, que durante estas primeras décadas del Siglo XX los particulares 

obtuvieron mayores beneficios de la explotación de Hidrocarburos. 
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Situación que se respetaría hasta 1970 con el Decreto 1275 que dicta: “Todas las 

minas pertenecen a la Nación cualquiera que sea su clase, naturaleza o localización, o el 

título, modo y época de adquisición de los terrenos donde estén ubicadas, ya se 

encuentre en el suelo o subsuelo, o en predios de entidades de derecho público o de 

particulares colombianos o extranjeros, sin perjuicio de terceros”. Con este decreto que 

generó gran controversia, se avanza en la consolidación de la nación como el tenedor 

único de los recursos naturales no renovables, pero aun así, se respetaban los derechos 

de privados según el caso para la continuidad de su propiedad de pozos y minas. Para 

esta mimas época en el año 74 se aprueba el Decreto 2310, el cual nacionaliza la 

explotación de petroleó y crea la empresa colombiana de petróleo ECOPETROL, empresa 

que se hará cargo de la administración de los recursos. ECOPETRO y ECOMINAS serás 

las dos empresas que la legislación designo para explotar directamente los recursos de 

propiedad del Estado, además de celebrar contratos de asociación, operación y de 

servicios de cualquier naturaleza distinta a la concesión. (Duarte, 2012, pár.41)  

Con esta nueva legislación se abrió paso a un acercamiento a un modelo de 

nacionalización, la Ley 20 de 1969 fue el origen de los contratos de asociación, la 

abolición por completa del principio de accesión y la encargada de declarar la absoluta 

propiedad de las minas y los yacimientos de hidrocarburos al Estado, desde el primer 

artículo que dicta: “Artículo 1º. Todas las minas pertenecen a la Nación, sin perjuicio de 

los derechos constituidos a favor de terceros. Esta excepción, a partir de la vigencia de la 

presente ley, solo comprenderá las situaciones jurídicas subjetivas y concretas 

debidamente perfeccionadas y vinculadas a yacimientos descubierto” permitiendo la 

propiedad a terceros por medio de órdenes judiciales, y dando paso a la extinción de 

dominio a los demás particulares.  

Es hasta el año de 1988  con  el Decreto ley 2655 que se crea un nuevo Código 

Minero, y con él un nuevo tratamiento de la minería y su estudio; acerca de la 

explotación minera y la explotación de recursos naturales no renovables, estableciendo 

en el artículo 3°:  

“PROPIEDAD DE LOS RECURSOS NATURALES NO RENOVABLES. De conformidad con la 
Constitución Política, todos los recursos naturales no renovables del suelo y del subsuelo 
pertenecen a la Nación en forma inalienable e imprescriptible. En ejercicio de esa 
propiedad, podrá explorarlos y explotarlos directamente a través de organismos 
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descentralizados, o conferir a los particulares el derecho de hacerlo, o reservarlos 
temporalmente por razones de interés público, todo de acuerdo con las disposiciones de 
este Código.” 

 

Con este nuevo código, se comienza a distinguir entre minería pequeña, mediana y 

gran minería, se legisla acerca de zonas de protección ambiental. En materia de 

explotación y exploración se hace diferenciación, dando como resultado tres tipos de 

títulos mineros; licencias de exploración, licencias de explotación y los aportes mineros. 

Sin embargo, se vuelve a contemplar dos formas de explotación; la concesión y con las 

entidades descentralizadas (Ecopetrol y Ecominas). Esto da como resultado que se cree 

toda una institucional alrededor de la minería, siempre favoreciendo al Estado.  

 

Frente al sistema regalista de 1988 se dividieron las materiales en: metales 

preciosos, metales no preciosos; los primeros pagarían regalías del 3% del Producto 

bruto  y los segundos las regalía será del 3% calculado en la plaza o boca de mina, tiendo 

en cuenta el contenido del metal  y el precio internacional. (Aramburo 1990, Pág. 184) 

Sin embargo, los beneficios que establecía la ley no era solo éste,  también se 

establecieron impuestos especiales para metales preciosos como el oro y para el carbón, 

y por último, se estableció la participación como regla general para la explotación de 

minerales.(Aramburo 1990, Pág. 183) 

A lo largo del Siglo XIX Y XX la legislación minera enfrentó un constante debate 

entre la propiedad del Estado y la propiedad de particulares, tanto en actividades de 

exploración como de explotación. Solo después de la segunda mitad del siglo XX, la 

minería comenzó a considerarse como una actividad de importancia institucional, 

aunque ya se había dado importancia al petróleo desde comienzos de siglo XIX y su 

explotación no fue totalmente benéfica para la nación, no fue sino hasta que la propiedad 

paso casi a su totalidad a manos del Estado, se pudo dar un trato especializado a la 

legislación de los recursos naturales no renovables.  

 

 

 

 



 

21 
 

CUADRO 1 Resumen de la propiedad de los Recursos No Renovables y el Subsuelo 

 

PERIODO PROPIEDAD DE LAS 
REGALÍAS 

LEYES 
RELEVANTES 

DESCRIPCIÓN 
GENERAL  

COLONIA E 
INDEPENDENCIA 
 
 
 
 

La corona Española era 
dueña de las minas. En la 
Independencia los Estados 
de manera autónoma 
legislaban tanto de la 
propiedad de las minas, 
como de sus impuesto.  Se 
mantiene el derecho de 
accesión. 
 

 Ordenanzas de 
Mon y Valarde: 
ordenó circulación 
monetaria y 
fomentó las zonas 
mineras 

 5 de agosto de 
1823 primer ley 
minera “sobre el 
arrendamiento de 
las minas” 

 1929 Simón 
Bolívar expide 
“Reglamento de 
minas” 

Se caracteriza 
principalmente por la 
propiedad de la 
corona española y la 
propiedad por medio 
de la accesión.  
El Quinto real fue la 
forma más cercana de 
regalía que existía en 
la época. 

1886-1920 La Constitución de 1886 le 
da la propiedad de la Minas 
al Estado, manteniendo la 
propiedad que terceros 
adquirieron por medio de 
la accesión.  
Se legisla sobre las tierras 
baldías, las cuales son 
propiedad del Estado junto 
con las minas que allí se 
encuentren.  
Se reconoce la propiedad 
por ocupación, lo que deja 
al descubridor de una mina 
sea o no propietario el 
derecho de su explotación.  
 

 Expedición del  
Código de minas por 

medio de la Ley 38 
de 1887, El cual 
fue tomando la 
legislación minera 
del antiguo Estado 
de Antioquia. 

 Código Fiscal de 
1905 en el cuál se 
reafirmaba la 
propiedad Estatal 
sobre las minas.  

Base de la legislación 
hasta 1969, aunque 
manteniendo la 
propiedad que se 
había obtenido por 
medio de la accesión 
abre espacio para 
mayor orden dentro 
de la legislación 
minera y mayor 
explotación. Durante 
este etapa  se realizan 
donde de las 
concesiones más 
grandes para la 
época: la concesión 
Barco y de Mares.  

1921-1968 La propiedad sigue siento 
del Estado, sin embargo se 
aprueba que la única forma 
de explotación debía ser 
por medio de empresas 
privas, lo cual marca una 
fuerte diferencia frente a 
otros periodos.  

 Ley 110 deroga el 
código fiscal, y 
comienza la 
legislación de 
Hidrocarburos de 
manera 
independiente. 

 Ley 37 de 1931; 
dictamina que la 
concesión es la 
mejor de explotar 
el petróleo.  

 1940 creación del 
Ministerio de 
Minas y petroleó 

Aunque la propiedad 
fuera del Estado, el 
cual cobraba regalías 
por la explotación 
principalmente de 
hidrocarburos, en un 
porcentaje entre el 
7% y el 14%, no 
había un control claro 
de cuanto material 
era sacado por la 
empresas y por tanto 
una contabilidad que 
no generara pérdidas 
a la nación  
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1969-1990 Gran cambio con respecto a 
la propiedad, exploración y 
explotación en la actividad 
minera. Propiedad 
totalmente en manos del 
Estado, desapareciendo 
toda propiedad por 
accesión, salvo casos 
excepcionales. Se 
emprende una legislación 
de nacionalización de la 
minería.  

 Ley 20 de 1969, 
esta ley da origen 
al contrato 
asociación, en el 
cual el Estado 
tenía una mayor 
prioridad para la 
explotación de 
minas.   

 Ley 2 de 1973, 
Reorganiza el 
Ministerio de 
Minas y petróleo a 
Minas y energía.  

 Decreto 2310 de 
1974, por el cual 
se abolió la 
concesión, 
trasladando a 
ECOPETRO  y  
ECOMINAS la 
administración de 
recursos.    

 Código de minas 
de1988 con el 
Decreto ley 2655, 
por el cual se 
establece una 
legislación 
específica para 
cada clase de 
minería, tipos de 
títulos y contratos. 
Este Código 
contemplo de 
manera más clara 
las regalías y la 
participación de 
los entes 
territoriales de 
estas.   

Legislación minera 
favorece al Estado 
colombiano como 
único propietario de 
los Recursos 
Naturales No 
Renovables, además 
de permitir la 
exploración y 
explotación 
directamente y en 
algunos casos 
asociándose con 
privados mientras el 
Estado tenga mayor 
participación. Por 
otro lado, la 
diferenciación entre 
pequeña minería, 
mediana y gran 
minería, reconoció a 
nuevos actores 
nacionales. Se 
diferencias las 
licencias según la 
actividad exploración, 
explotación o aportes.  

 

 

1.2. Descentralización Fiscal de las regalías   

 

La descentralización fiscal es una política que no solo corresponde a Colombia, 

sino a Latino América en la década de los 90, esta tiene el objetivo de procurar la 

eficiencia de las políticas públicas y una mejor gobernabilidad (Aghón 1999, pág. 3). A 

nivel territorial se puede entender que la descentralización fiscal tiene dos dimensiones; 
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macroeconómica donde el interés es la estabilidad y el equilibrio fiscal y 

microeconómica e institucional, donde el interés es la provisión de bienes y  servicios,  y 

el fortalecimiento de las finanzas locales, entendiendo que estas dos deben desarrollarse 

a la par (Aghón 1999, pág.6). 

Durante el Siglo XIX la organización territorial nacional tuvo variaciones que 

fueron constantes, tanto desmembraciones como reorganizaciones, el acercamiento a la 

estabilidad territorial estuvo dado hasta después de la primera década del Siglo XX, 

periodo en el cual existían 15 departamentos, dos intendencias y siete comisarías. (Cruz 

2003, pág. 32)Pero no es sino hasta la década de los 60 que el país comienza a reafirmar 

la figura de los departamentos y se crean el Meta, La Guajira, Risaralda, Quindío, Sucre y 

Cesar, y en 1968 se reforma la estructura administrativa de la Ley 33.  

Con  la constitución de 1886 la proclamación de departamentos fue uno de los 

elementos políticos con ardua discusión, el enfrentamiento de quienes veían en este un 

posible resurgimiento del federalismo, y las fuerzas regionales quienes lo defendían 

manteniendo las antiguas fronteras de los Estados. (Melo, 1989)La disputa continuaría 

durante la década siguiente y no se saldaría sino hasta la mitad del siglo XXI con la 

reforma constitucional que permitió la creación de departamentos. 

La bandera de la regeneración fue “centralización política y descentralización 

administrativa”, la cual habría sido puesta en práctica en la constitución, pero que 

realmente tuvo como eje la centralización y muy poco la descentralización. El ejecutivo 

centraba la elección de gobernadores y estos a su vez la elección de alcaldes, el 

presidente a su vez tenía la potestad de nombrar Magistrados de la Corte Suprema, de 

los Tribunales Superiores y funcionarios en general del ministerio. (Constitución, 1886 

Art. 119) Además de esto, el Ministerio Público estaba bajo la dirección del gobierno, lo 

cual dejaba ver la preminencia política y administrativa que estaba a cargo de Estado 

central en cabeza de la presidencia.  

En el orden fiscal, Colombia tendría una composición del “79,6% de impuestos de 

aduanas y comercio exterior (…) en 3,2% de impuesto de timbre y papel sellado y en 

4,2%  de otros impuestos (Fondo Especial de Caminos, Minas, Sucesiones y Donaciones y 

Sanidad); el restante 13% correspondía a ingresos no tributarios y de capital” (Gonzales 

& Calderón 2002, pág. 12) Lo cual refleja la insuficiencia del sistema que se había 
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plateado en un 72% en aduanas y recargos, y en un 18 % en otros impuestos,  lo que 

llevaría a déficit fiscal causado además por la inestabilidad política y el alto gasto militar 

de la nación.  

En las primeras décadas del siglo XX, la preocupación por el sistema tributario 

creció, y con él la creación nuevos impuestos como a las ventas manufactureras, la 

cerveza, fósforo y naipes, además del impuesto a la renta, (1928) lo cuales fueron de 

dirección nacional por recomendación de la Misión Kemmerer para una mayor 

eficiencia, asignando por ley una porción a los departamentos3. Una de las reformas 

tributarias más importante se realizó en cabeza del Gral. Rojas Pinilla4 la cual tiene como 

objetivo equidad y mejorar las finanzas municipales, para lograr este fin se gravaron los 

dividendos de las sociedades anónimas y se elevaron las tarifas a las sociedades. 

(Gonzales & Calderón 2002, pág. 15) 

Las primeras décadas del siglo pasado estuvieron caracterizadas por una pobre 

descentralización en cualquier orden, sin embargo, durante el año 1968 el Acto 

legislativo 01 trajo consigo una reforma administrativa y fiscal consignada 

principalmente en el artículo 53: 

“Los Departamentos tendrán independencia para la administración de los asuntos 
seccionales, con las limitaciones que establece la Constitución, y ejercerán sobre los 
Municipios la tutela administrativa necesaria para planificar y coordinar el desarrollo 
regional y local y la prestación de servicios, en los términos que las leyes señalen. Salvo lo 
dispuesto por la Constitución, la ley, a iniciativa del Gobierno, determinará los servicios a 
cargo de la Nación y de las entidades territoriales, teniendo en cuenta la naturaleza, 
importancia y costos de los mismos, y señalará el porcentaje de los ingresos ordinarios de 
la Nación que deba ser distribuido entre los Departamentos, las Intendencias y 
Comisarías y el Distrito Especial de Bogotá, para la atención de sus servicios y los de sus 
respectivos Municipios, conforme a los planes y programas que se establezcan. 
El treinta por ciento de esta asignación se distribuirá por partes iguales entre los 
Departamentos, Intendencias y Comisarías y el Distrito Especial de Bogotá, y el resto 
proporcionalmente a su población.” (Acto legislativo 1968, artículo 53) 

En este artículo sele delega a los departamentos la administración de asuntos, que 

más adelante las leyes 33 de 1968 y 46 de 1971 determinaran como la educación 

primaria y la salud. Conjuntamente, se establece una fórmula de transferencia donde se 

delega el 30% a los entes territoriales y al gobierno central. Con las leyes que 

                                                           
3
  Las diferentes crisis económicas que sacudían al país fueron las precursoras de una mejor administración 

fiscal que le permitiera a la Nación estabilidad, se dictaron leyes como 78 de 1930, 81 de 1931, 78 de 1935 y 66 
de 1936. 
4
 Decreto 2371 y 2615 de 1953 
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reglamentaron esta reforma se creó el Situado Fiscal, que corresponden a los ingresos 

ordinarios de la nación que serán dispuestos de manera creciente a los entes 

territoriales (Ley 46 1971, artículo 1ro) y simultáneamente le da a los departamentos la 

participación en el recaudo de una serie de impuestos como los son los premios de 

lotería, la venta sobre licores destilados de producción nacional, espectáculos públicos 

etc. (Ley 33 1958, artículos 1, 3) 

La reforma de la década de los sesenta constituyó el primer trazo de la 

preocupación por el excesivo centralismo, empero la consecuencia más significativa fue 

el creciente gasto en funcionamiento que los departamentos debieron asumir, causando 

que disminuyera el gasto en inversión y que la reforma no tuviera el impacto que se 

esperaba dentro de las responsabilidades de los entes territoriales.  

La Misión de Finanzas Intergubernamentales (1981, Pág. 187) afirmó que “de 

manera creciente los ingresos propios de los departamentos han sido insuficientes para 

cubrir los gastos de funcionamiento y aún menos de inversión (…) dichos ingresos pasan 

de representar el 101% de los gastos de funcionamiento en 1967 a solamente el 76% en 

1978. Si se considera la inversión, se obtiene un déficit que se financia casi en su 

totalidad con aportes de la Nación. 

 

CUADRO 2. Financiación del Déficit Consolidado del Nivel Departamental, 

1967-1978  

 

               Fuente: Informe de la Misión de Finanzas Intergubernamentales  (millones de pesos) 

Con base a La Misión durante la década de los ochenta, se aprueban reformas 

consideradas de importancia para lo que se buscaba, descentralizar y descongestionar el 
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presupuesto del gobierno nacional por medio de los entes territoriales. (Olmos, 2007, 

pág. 5) La primera de ellas es la reforma llevada a cabo en 1983 con la ley 14 de este 

mismo año, la cual propone en su artículo 52 ceder el impuesto de timbre  nacional a los 

entes territoriales y además le designa la destinación en un 80% a inversión. La 

siguiente parte de la ley en su artículo 61 delega el monopolio de producción, 

introducción y venta de licores destilados a los departamentos, delega a los entes la 

carga impositiva del consumo de cigarrillo y de otros tipos de productos, causando de 

esta manera que para 1990 los ingresos tributarios se duplicarán en una década.  

 

CUADRO 3. Comparación de Ingresos Tributarios Departamentales 

 

Fuente: Datos del Informe Final de la Misión para la Descentralización y la Misión de las Finanzas 

Intergubernamentales en Colombia  

Esta reforma tiene el objetivo de dar a los entes territoriales un aire mucho mayor 

de descentralización, ya que el Plan Nacional de Integración durante la presidencia de 

Turbay había intentado dar la primera pauta y no había dado resultado. Una de las 

características más importantes de los nuevos recursos que se les destinarían a los 

departamentos y demás entes territoriales, sería que estarían sujetos por la ley una 

destinación específica, por lo menos el porcentaje más alto.  

La siguiente reforma descentralizadora fue en el ámbito político, desde la 

Constitución de 1886 el presidente tenía a su cargo la elección de los alcaldes, lo cual 

había causado que la regiones fueran disputadas por fuerzas políticas que se fueron 

alejando cada vez más de centro, es por esta razón, que fuerzas políticas de distintos 

partidos apoyaron la propuesta  y en 1986 fue probada la elección popular de alcaldes y 

en 1988 se llevó a cabo la primera elección. (Gutiérrez, 2010, pág. 19) 



 

27 
 

Es de esta manera que se cumple un proceso de centralización absoluta a 

descentralización en un fase naciente, que acarreo que por lo menos en la primera mitad 

del Siglo XX los departamentos y demás entes territoriales tuvieran un autonomía fiscal 

nula, un sistema tributario ajustado en el nivel central y disposiciones en la leyes que 

sujetaban sus ingresos a la necesidad nacional. Después de 1968 el panorama aunque no 

varía de manera trascendental, sí abre un debate acerca del funcionamiento de los 

recursos centralizados por el nivel nacional, y la delegación de funciones a los 

departamentos sin un soporte claro. Asimismo, la legitimidad de la política central que 

poco había contado con los electores de las regiones, quienes estaban alejados de las 

decisiones político-administrativas abre un nuevo capítulo al tener la oportunidad de 

elegir en sus territorios autoridades propias.    

 

1.3. Participación departamental de los recursos nacionales provenientes de 

regalías  

 

Durante el siglo XIX la legislación minera estableció parámetros de impuestos sobre las 

minas y su explotación, sin embargo, no fue hasta en el siglo XX con la ley 63 de 1916, la 

cual se encarga de regular las utilidades que recibe el Estado por los contratos de 

explotación de minas, fuentes o depósitos de petróleo, de igual manera es la primera ley 

que reconoce a los entes territoriales beneficios de esta explotación, dictamina ceder el 

50% de la utilidades a los departamentos. (Julio, 2012, pág. 15) Este porcentaje de 

participación continuaría con la ley 92 de 1959, dando también participación a los 

municipios donde se ubicara la mina.  

La legislación colombiana estableció parámetros geográficos para el cobro de 

regalías, este criterio vario dependiendo de la ubicación del yacimiento en relación con 

la orilla del mar, creado de esta manera tres zonas diferentes en la ley 120 de 1919, 

después en el año 1931 con la ley 37 dejo atrás las zonas y se aplicaría el mismo criterio 

pero bajo la cantidad de km de lejanía entre orilla y yacimiento se cobraría el porcentaje 

de regalía. Por último, el decreto 1056 de 1953 vuelve a modificar el parámetro 

geográfico creando dos grandes zonas; Este y Sureste, y el resto del territorio nacional. 
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CUADRO 4. Recopilación de la Legislación Según Posición Geográfica 

 

 

 Fuente: Datos tomado de las leyes  

La Ley 20 de 1969 no solo cambia el régimen de la minería en la propiedad y 

aspectos instituciones, como ya se mencionó, sino que también decide una nueva 

proporción de asignación de regalías nacionales  a los departamentos; a la nación se le 

fijo el 40%, a los departamentos el 47, 5% y al municipio el 12,5 %, esto significó que 

más de la mitad de las regalías comenzaron a hacer parte de los ingresos de los entes 

territoriales. Durante la década del ochenta los rubros provenientes de las regalías se 

multiplico “en 1985 tenían un monto de $10.374 millones; el año siguiente llegaron a 

$21.069 millones, en 1987 llegaron a $49.572 millones; en 1988 crecieron en un 30.3% 

con respecto a 1987; en 1989 crecieron en un 87% con respecto a 1988 y en 1990 en un 

73.8% con respecto a 1989.” Lo que significo directamente que los departamentos y 

municipios tuvieron un incremento en sus ingresos. (Wiesner, 1992, pág. 348) 

La distribución territorial de las regalías estuvo concentrada en los municipios y 

departamentos productores, durante 1990 en 18 municipios recibieron el 91,4% de las 

regalías de hidrocarburos, en el carbón fue más enfatizada aún, el municipio de Barracas 

recibió más del 90%. Sin embargo esta concentración fue administrada por las 

corporaciones regionales del Departamento Nacional de Planeación, pues se lograron 

dos avances; los recursos municipalizados tuvieron una inversión regional, y la 

articulación de entre los programas de inversiones territoriales y nacionales. (Wiesner, 

1992, pág. 354) 
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CUADRO 5. Resumen Participación departamental de los recursos nacionales 

provenientes de regalías 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley / 
Decreto 

ENTE TERRITORIAL  PARTICIPACIÓN Cobro de Regalías  

Ley 63 de 
1916 y ley 
92 de 1959 

Dividió entre Nación 
y departamentos. 

50% Nación 
50% Departamentos 
0% Municipios 

Ley 120 de 
1919 

Divide en tres zonas 
de manera 
independiente  a la 
división territorial 

Ley 37de 
1931 

Independientemente 
a la división 
territorial establece 
de la orilla a puesto 
una distancia de 
cobro. 

Decreto 
1056 de 
1953 

Divide en dos zonas; 
Este y Sur oeste y el 
resto del país.  

Ley 20 de 
1969 

Reconoce en la 
participación al 
municipio.  

Nación 40% 
Departamentos 47,5% 
Municipios 12,5% 

 

Decreto –
ley 2655 
de 1988  

Reconoce en mayor 
medida al municipio 
como receptor.  

Nación 
Departamentos 
Municipios 

Los porcentajes dependes del 
material que se extraiga como 
carbón, sal, Niquel, etc, y así mismo 
a los entes territoriales se les 
pagará regalías dependiendo  del 
material del cual provenga.  
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2. CONSTITUCIÓN 1991 

 

Desde comienzos de la década de 1970 con la ley 20 de 1969 se empezó un proceso de 

legislación más sólido acerca de la propiedad del Estado sobre el subsuelo y los recursos 

naturales no renovables. De la misma manera, la constituyente de 1991 siguió con este 

proceso de legislación y estableció en el artículo 332 “El Estado es el propietario del 

subsuelo y de los recursos naturales no renovables, sin prejuicio de los derechos 

adquiridos y perfeccionados con arreglo a las leyes preexistentes” (Constitución 1991, 

Pág. 135). Este artículo propone un cambio importante, mientras con la constitución de 

1886 la nación es la soberana de los recursos, la constitución de 1991 delega al Estado, 

incluyendo a los tres niveles, nación, departamento y municipio. (López 2006, pág. 27)  

La constitución política es clara en que el aprovechamiento de los recursos 

naturales no renovables debe hacerse de tal manera que haya una retribución o regalía a 

favor del Estado, delegándole a la ley las condiciones en que se  hará efectivo este 

principio.(Constitución 1991, pág. 149) Después de veintitrés años de la vigencia de la 

constitución, y con multiplicidad de actos legislativos que la han modificado, la 

propiedad de los recursos naturales no renovables y del subsuelo no se ha modificado, 

sin embargo, sí ha sido motivo de discusión el sistema por el cual estos recursos deben 

ser aprovechados en el nivel nacional y territorial. 

 

2.1 . Descentralización Fiscal, Autonomía y Departamentos 

 

La Constitución de 1991 es la oportunidad para seguir adentrándose en el debate acerca 

de la descentralización; las principales preguntas que caracterizaron esta discusión 

fueron; ¿cómo seguir profundizando en la descentralización? ¿Qué se va a 

descentralizar? ¿A quién va a favorecer? Para definir este concepto Francisco Gutiérrez5 

desarrolla tres factores por los cuales en el contexto colombiano la descentralización 

tomó rumbo; el primero está relacionado con la correspondencia entre centro  y región, 

que dejó de ser a favor del centro por cambios en el sistema político, por ejemplo, la 

                                                           
5
 Profesor del Instituto de Estudios Políticos y Relaciones Internacionales – Universidad Nacional de Colombia. 
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elección de alcaldes, la cual está directamente ligada con la segunda; donde se busca la 

legitimación del sistema político por medio de una mayor participación directa del 

ciudadano, y por último, la oleada de protestas cívicas que tuvieron lugar en la década de 

los ochenta (2010, Págs. 17-18). 

La constituyente de 1991 también le significó al país el comienzo de la apertura 

económica, de esta manera la nueva constitución sería la encargada de en caminar y 

abrir paso al modelo neoliberal. Los cambios estructurales en el sistema político, 

económico y social estuvieron enmarcados por el Estado social de derecho, proclamado 

en el primer artículo de la carta magna, seguido de la protección a los derechos políticos, 

económicos y sociales. Es en este contexto, que la descentralización es el método de 

legitimización que da una basé firme de modernización del Estado colombiano. 

(Hernández 2001, pág. 171)  

Después de 1991 fue hecha la institucionalización de las transferencias de la 

nación a los departamentos y municipios, estas transferencias fueron hechas 

principalmente para cumplir con las tareas delegadas por la descentralización; salud, 

educación e infraestructura, las cuales deben obedecer los planes nacionales. 

(Barberena 2010, pág. 62) Es en este contexto, que la nueva reconfiguración del 

territorio tiene el objetivo de plantearse nuevas políticas democráticas que lleguen a 

toda el área nacional, y que además, sean la garantía de los derechos. (Mórtigo, et al 

2011, pág. 59) En la práctica, el principal objetivo de la descentralización es prestar una 

mayor calidad de servicios a menor costo.  

La descentralización por medio de autonomía otorgada a los niveles sub 

nacionales pretende tener mayor presencia del Estado, con gobiernos propios, y 

desarrollando funciones para las cuales se les transfería parte del presupuesto nacional. 

El artículo 287 desarrolla la autonomía de la siguiente manera: 

Las entidades territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus intereses, y dentro 
de los límites de la Constitución y la ley. En tal virtud tendrán los siguientes derechos: 
1. Gobernarse por autoridades propias. 
2. Ejercer las competencias que les correspondan. 
3. Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones. 
4. Participar en las rentas nacionales (Constitución 1991, pág. 118) 
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Una vez la constitución designa los parámetros de la autonomía, la Corte 

Constitucional en la sentencia C-520 aclara: “La autonomía  de que gozan las entidades 

territoriales debe desarrollarse dentro de los marcos señalados en la Carta Política y con 

plena observancia de las condiciones que establezca la ley, como corresponde a un 

Estado social de derecho constituido en forma de República unitaria. Es decir, no se trata 

de un autonomía en términos absolutos, sino por el contrario, de carácter relativo.” 

(1994) Ligando no solamente la autonomía a la legislación, sino también dándole un 

carácter relativo que no se aleje de la unidad de los intereses dictados a nivel nacional.  

La discusión acerca de la descentralización fiscal en Colombia ha llevado a 

varios autores a afirmar que este proceso no se ha dado en nuestro país. Al respecto, 

Jorge García afirma: 

“En Colombia la “descentralización” no trajo consigo un sistema de premios y 

castigos al nivel local ni los derechos trajeron aparejadas las responsabilidades 

consiguientes. El sistema “descentralizado” colombiano promueve el crecimiento del 

gasto público y gravámenes de los contribuyentes”. (García, 2004, pág. 44)  

Esto principalmente porque se grava a nivel nacional para trasladar a los entes 

territoriales, por lo tanto no hay eficiencia de los recursos que se transfieren 

territorialmente, los gastos municipales no están ligados con los impuestos que se 

cobran y el gobierno central sigue apadrinando a los municipios quebrados. (García, 

2004, pág. 44) Este panorama plantea las problemáticas generales de la 

descentralización fiscal en cuanto a transferencias y gravámenes.  

Teóricamente existen dos rumbos fiscales, el primero, es el federalismo fiscal y 

el segundo la centralización fiscal. El caso colombiano se sitúa en medio de estos, pues el 

federalismo fiscal tiene un alto grado de concentración de las responsabilidades fiscales, 

y el gobierno tienen total autonomía de en el gasto y en el ingreso. Mientras que el 

modelo centralizado, el gobierno nacional es el principal recaudador de impuestos y de 

bienes y servicios públicos nacionales y territoriales. (Iregui, M., Ramos, J. E. 2001, págs. 

2-3)  

Desde 1991 hasta el 2013 las reformas que ha tenido el sistema de 

transferencias desde el gobierno central a los entes territoriales han sido varias, cada 
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una con un objetivo, el de profundizar en la descentralización siguiendo el mandato de la 

ley, pero el resultado no siempre ha sido satisfactorio. 

 

2.2. Sistema de Transferencias Territoriales  

 

Los artículos 356 y 357 de la constitución de 1991 y la reglamentación de la ley 60 de 

1993 están destinados a asegurar el monto de las transferencias que el gobierno central 

nacional debe trasladar a los entes territoriales, estas transferencias en Colombia tienen 

la característica de ser sin contrapartida, lo que significa que, aunque las transferencias 

tengan una destinación específica como educación y salud, no deben ser devueltos. 

(Wiesner, 1992, pág. 59) Con el cumplimiento del artículo 356, que determina la 

obligatoriedad de la prestación los servicios públicos (salud y educación) por los entes 

territoriales, también designa específicamente un monto que cubra esta responsabilidad 

y su aumento anual, de la siguiente manera:  

Salvo lo dispuesto por la Constitución, la ley, a iniciativa del Gobierno, fijará los 
servicios a cargo de la Nación y de las entidades territoriales. 
Determinará, así mismo, el situado fiscal, esto es, el porcentaje de los ingresos 
corrientes de la Nación que será cedido a los departamentos, el Distrito capital y los 
Distritos Especiales […] .Los recursos del situado fiscal se destinarán a financiar la 
educación preescolar, primaria, secundaria y media, y la salud, en los niveles que la ley 
señale, con especial atención a los niños. 
El situado fiscal aumentará anualmente hasta llegar a un porcentaje de los ingresos 
corrientes de la Nación que permita atender adecuadamente los servicios para los 
cuales está destinado. Con este fin, se incorporarán a él la retención del impuesto a las 
ventas y todos los demás recursos que la Nación transfiere directamente para cubrir 
gastos en los citados niveles de educación. (Acto legislativo 01 de 1993, art. 2) 

Para evidenciar la dimensión del cambio que estos dos artículos 

constitucionales propusieron, el siguiente cuadro muestra el “Monto e importancia 

relativa del IVA cedido y del situado fiscal dentro del total de ingresos corrientes del 

sector central de la nación, 1986-1992” 
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CUADRO 6. Importancia del IVA y el Situado Fiscal 

 
 

AÑO 

Ingresos 
Corrientes 

Nación  
(a) 

Total 
IVA 

Distrib. 
(b) 

(b/a) Situado 
fiscal 

Distrib. 
(c) 

 
 

(c/a) 
 

Tranfer. 
IVA y Sit. 

fiscal 
(b+c) (e) 

 
 

(e/a) 

1986 655.4 50.7 7.7% 86.5 13.2% 137.2 20.9% 
1987 913.8 77.3 8.5% 118.9 13.0% 196.1 21.5% 
1988 1.210.1 114.4 9.5% 152.5 12.6% 266.9 22.1% 
1989 1.536.2 167.6 10.9% 201.6 13.1% 369.2 24.0% 
1990 2.088.4 229.7 11.0% 259.9 12.4% 489.7 23.4% 
1991 3.158.0 371.9 11.8% 341.8 10.8% 713.7 22.6% 

1992* 3.983.5 526.4 13.3% 459.8 11.5% 986.2 24.8% 
Fuente: (Wiesner 1991, pág. 249) * Son datos provisionales. 

En función de los Ingresos Corrientes Nacionales las transferencias han 

aumentado del 20.9% en 1986 al 24.8% en 1992, y se esperaba que para 2002 llegará a 

un rango entre 36%-38%. Sin embargo, esto no significaría estabilidad fiscal. En el 

informe realizado por Wiesner se plantean varías cuestiones importantes dentro de las 

transferencias, como que el IVA y el situado fiscal no son las únicas transferencias para 

los entes territoriales, entonces la importancia también reside en la estructuración del 

gasto, en la contabilización en la cuentas presupuestales y fiscales. (1991, pág. 252)  Por 

otro lado, el sistema de transferencias pretendió asignar al gobierno central 23.5% y a 

los entes territoriales 46.5%, cifra que nunca se alcanzó. Como lo muestra el siguiente 

cuadro:   

 

CUADRO 7. Situado Fiscal y Participaciones municipales como Porcentaje de los 

Ingresos Corrientes de la Nación 

 

Fuente: (Mórtigo, et al 2011, pág. 113) 
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Del 1994 a 2001 el sistema tuvo modificaciones, durante el año 2001 la ley 715  

derogó la ley 60 de 1993, y con el acto legislativo 01 se modificaron los artículos 356 y 

357 de la constitución de la siguiente manera, se creó el Sistema General de 

Participaciones y la forma de cálculos de los recursos, ya no serán directamente 

calculados de un porcentaje de los ingresos corrientes nacionales.  

El contexto de esta reforma estuvo dado por una fuerte crisis económica, pero 

además duras acusaciones de que “la ley es inflexible ante las necesidades y coyunturas 

territoriales y sectoriales” (Gaceta del Congreso 294 de 2000). Es por cuenta de esta 

tesis que se comenzó a dar un nuevo debate acerca de las transferencias territoriales, la 

exposición de motivos por los ministerios encargados realzaba la necesidad de lograr 

“fortalecimiento de la inversión social y de las entidades territoriales, para hacer de 

estas últimas un soporte eficiente de la actuación institucional del Estado Colombiano, 

de tal forma que responda a las inaplazables y justificadas demandas ciudadanas de 

satisfacción de sus necesidades básicas.” (Gaceta del Congreso 294 de 2000). El 

resultado de esta reforma es otorgar del año 2002 al 2005 el aumento de la inflación 

más el dos por ciento adicional (2%), y del 2006 al 2008 el aumento de la inflación más 

el dos punto cinco adicional (2.5%). El año 2008 debería retomarse las transferencias 

desde los ingresos corrientes nacionales de nuevo.  

El siguiente gráfico, calcula la diferencia de las transferencias entre la ley 60 de 

1994 y lo establecido por el acto 01/2001 hasta el año 2015. Si se analizan los datos 

arrojados durante el periodo de 2005 a 2008, se encuentra la diferencia más grande de 

ingresos que se dejaron de girar a los entes territoriales, en el 2005 (-2,3), en el año 

2006 (-3,4), durante el años 2007 (-4,1), por último el año 2008 (-5,2), lo que quiere 

decir que durante este periodo se dejaron de  girar aproximadamente 15 billones de 

pesos. El gráfico también muestra que la diferencia de ingresos entre una y otra 

normativa aunque podría disminuir, no cesa.  
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CUADRO 8. Comparación: Ley 60 de 1993 y Acto Legislativo 01 de 2001 (SGP),  

2002-2015 

 

Fuente: DNT- Ministerio de Hacienda. Cálculos por Darío I. Restrepo, Erick Céspedes y Federico Baquero 

Para el año 2008 termina la vigencia del acto 01/2001, y sin embrago, durante 

el 2007 se aprobó el Acto Legislativo 04, el cual reforma los artículos 356 y 357 de la 

constitución. Los puntos esenciales que este acto reforma son; la destinación específica 

para educación, salud y servicios públicos domiciliarios de agua potable y saneamiento 

básico focalizado en la población pobre, y aunque se asigna mayores competencias a los 

departamentos la distribución se hace 85% para los departamentos y 15% para los 

municipios. 

La reforma se propone 6 objetivos específicos:  

1. Se crea una bolsa independiente para Agua Potable y Saneamiento Básico. 
2. Recursos adicionales para las entidades territoriales cuando la economía crezca por 

encima del 4%, para la inversión en atención a primera infancia. 
3. Participación adicional para los municipios menores de 25.000 habitantes. 
4. Ajustar los criterios de distribución de los recursos para alimentación escolar y Propósito 

General. 
5. Ajustar la destinación de los recursos de la asignación especial para municipios ribereños 

del Río Magdalena. 
6. Establecer un marco para la entrega diferenciada de responsabilidades a las entidades 

territoriales.  (Mórtigo, et al 2011, pág. 124) 

El Sistema General de Participaciones sufre variaciones en la forma de cálculo 

de los recursos, y se mantiene el régimen transitorio hasta el 2016. El cálculo de la 

distribución que el acto 04/2007 dictamina que durante los años 2008-2009 se gira a los 

entes territoriales lo equivalente a la inflación más el 4% adicional adicionando 1,3% 

para educación, para el año 2010 se dará lo equivalente a la inflación causada más el 4% 

adicionando el 1,6% para educación y en el transcurso del periodo de 2011 hasta 2016 
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será de la inflación causada más el 3% y el 1.8% para educación, para todos los años se 

adicionaran recursos si la economía crece más de 4% para ser invertidos en primera 

infancia. El siguiente gráfico muestra la comparación entre las diferentes reformas.  

 

CUADRO 9. Comparación: Ley 60 de 1993, Acto Legislativo 01 de 2001 y el Acto 

Legislativo 04 de 2007 (SGP), 2007-2013 

 

 Fuente: Autor6 

Según la recopilación de los datos del Departamento Nacional de Planeación y 

de la Dirección de Apoyo Fiscal, la conclusión más contundente es que cada uno de los 

cambios en la estructura de las transferencias a los entes territoriales no ha aumentado, 

sino que ha disminuido. Durante los 22 años de la vigencia de la constitución de 1991 el 

propósito descentralizador trajo consigo competencias para los territorios sub 

nacionales, que en un principio fueron solo dos, Educación y salud, con el acto legislativo 

de 2007 se agregó agua potable y saneamiento básico, además de la participación de 

propósito general para municipios y distritos; lo que significa que se ampliaron las 

competencias pero no los recursos.  

 

2.3 Recursos Propios  

 

El artículo 287 de la constitución en el numeral tres le concede a los entes territoriales la 

capacidad para “Administrar los recursos y establecer los tributos necesarios para el 

cumplimiento de sus funciones.” (Constitución 1991, pág. 118) Los recursos que por 

                                                           
6
 Los datos para la realización de esta gráfica se tomaron de donde fuentes, los Cálculos por Darío I. Restrepo, 

Erick Céspedes y Federico Baquero y de la Dirección  de Apoyo Fiscal.  
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cuenta de la autonomía de territorial se constituyen como ingresos corrientes 

provenientes de impuestos han sido consignados por la ley, dentro de los cuales se 

encuentran: al consumo de cerveza, timbre, consumo de licores, degüello de ganado 

mayor, premios de loterías, venta de loterías, previsión social, eventos Hípicos, 

deportivos y similares, los cuales tienen la condición de ser endógenos, y por lo tanto, 

son las autoridades territoriales quienes deciden como ejercer la ejecución y gasto de 

estos. 

La constitución también se encargó de proteger estos impuestos en el artículo 

362 de la constitución dictaminando que:  

“Los bienes y rentas tributarias o no tributarias o provenientes de la explotación de 

monopolios de las entidades territoriales, son de su propiedad exclusiva y gozan de las 

mismas garantías que la propiedad y renta de los particulares. 

Los impuestos departamentales y municipales gozan de protección constitucional y en 

consecuencia la ley no podrá trasladarlos a la Nación, salvo temporalmente en caso de 

guerra exterior.” (Constitución 1991, pág. 153) 

Durante el año 2000 y los años siguientes se dieron fuertes discusiones de la 

existencia de pereza fiscal dentro de los entes territoriales, definiéndola como “la 

relación entre los ingresos por impuestos y los gastos de funcionamiento de los 

municipios.” (Gutiérrez, 2010, pág. 56) en el año 2002 el Departamento Nacional de 

Planeación en su estudio sobre la descentralización Evaluación de la Descentralización 

en Colombia. ¿Cómo salvar la descentralización? concluye que no existe pereza fiscal, 

medida por el incremento en el recaudo tributario. (Barberena2010, pág. 75) 

Durante la primera década del 2000 las finanzas de los departamentos 

estuvieron compuestas de la siguiente manera: 

CUADRO10. Consolidado de Ejecuciones Presupuestales Departamentales 2000-

2008 (Miles de millones 2008) 
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Fuente: DNP-Juan Gonzalo Zapata  

La recaudación tributaria de los departamentos creció, durante el año 2008 solo los 

ingresos tributarios significaron 5.483 billones de pesos de los 14. 857 del ingreso total.  

CUADRO 11. Impuestos Departamentales 2011-2012 

 

Fuente: DNP 

Sin embargo, lo que se puede examinar de la recaudación de impuestos, es que 

después del 2008 no hay un crecimiento mayor, adicionalmente de ser la cerveza y los 

licores los impuestos con mayor recaudación. La posible volatilidad del consumo de 

cigarrillos le ha significado varios cambios a la recaudación de ese impuesto, para 

apreciar mejor el proceso de cada uno de los impuestos departamentales el siguiente 

gráfico presenta el periodo entre 2000-2012. 

 

CUADRO 12. Evolución del Recaudo Tributario Departamental 2000-2012 

 

Fuente: DNP 

Aunque desde la constitución se consagra que los impuestos departamentales y  

municipales no pueden ser usurpados por el Gobierno Central, tampoco sería necesario 
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pues “(…) la nación en estos momentos acapare el 82% de los recaudos de impuestos 

(15% del PIB) mientras los municipios y los departamentos tienen que conformarse con 

el 12% y 6% respectivamente, los cuales sumados apenas sí representan el 3% del 

PIB.”(Acosta, 2012, pág. 23) En este escenario, que los entes territoriales no disponen de 

los impuestos más dinámicos que puedan proporcionar mayores recaudas para 

inversión, ni por otro lado estos puedan aportar de manera contundente al proyecto 

descentralizador de 1991.  

 

2.4 Participación departamental de los recursos nacionales  provenientes de 

regalías 

 

En 1991 el artículo 360 de la constitución le concedió a la ley la responsabilidad de  fijar 

las condiciones de explotación de los recursos naturales no renovables, además de fijar 

las reglas para el manejo de las regalías, como contraprestación a favor del Estado. De 

igual manera le da derecho a los municipios y departamentos sobre estos recursos, 

principalmente aquellos que son productores o portuarios. El artículo 361 de manera 

consecuente creó  el Fondo Nacional de Regalías, el cual habría de centralizar aquellas 

regalías que no fueran directamente a los entes territoriales. (Constitución 1991, págs., 

149-153) 

El sistema de participación de los departamentos cambió con respecto a la 

década de 1980, para la década de los noventa con la ley 141 de 1994, marco legislativo 

en el cual 250 municipios reciben algún tipo de regalías (Gonzales, 2005, pág. 41). Este 

nuevo sistema que la constitución había establecido con fines de fortalecimiento fiscal, 

ahorro e inversión creó la modalidad de regalías directas e indirectas. 

La diferenciación entre regalías directas e indirectas causó que los 

departamentos productores como Casanare, El Meta, Arauca, La guajira, Huila y 

Santander Concentraran casi el 80% de las regalías, mientras que el Fondo Nacional de 

Regalías destinaría los recursos restantes a entidades territoriales, resguardos indígenas 

y entidades de orden nacional como CORMAGDALENA e INGEOMINAS. Así por medio de 

proyectos de inversión en temas  ambientales, de agua potable y saneamiento básico, 
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fomento a la minería, energización, vías, salud y educación pudieran verse beneficiados 

por las Regalías.  

Es de esta manera que para analizar la participación departamental en los 

recursos nacionales provenientes de regalías, es necesario examinar los recursos del 

Fondo Nacional de Regalías. Este Fondo distribuía los recursos en; gastos de 

funcionamiento 1%, Cormagdalena 10%, financiación de proyectos regionales de 

inversión en energización 15%, proyectos presentados por entidades territoriales según 

lo dictaminado en la ley 141 de 19947 y por último, al fomento de la minería, medio 

ambiente y proyectos regionales 58,5%.  

Dentro del Fondo Nacional de Regalías, la ley 141 de 1994 crea la Comisión 

nacional de Regalías la cual tiene como objeto finalidad realizar asignaciones para 

financiar o cofinanciar los proyectos de las entidades territoriales (Ley 141, 1994, art. 

2). Esta comisión que fue liquidada durante el año 2004 por el decreto 149, sin embargo, 

el Consejo Nacional de Política Económica y Social 3170 realiza una evaluación de la 

distribución de los recursos del Fondo Nacional de Regalías durante el periodo de 1998-

2001 deja ver los limitados recursos a los que tienen acceso los departamentos. 

Entretanto, la Comisión Nacional de Regalías en el año de 1999 asigno recursos 

de inversión en 33 departamentos con valor total de 305 mil millones de pesos, en 

departamentos como Boyacá, Cundinamarca, Huila, Magdalena, Nariño, Santander y 

Valle del cauca comenzaron a recibir más de 10 mil millones cada uno. Esta distribución 

de regalías tiene en cuentas los contextos departamentales como el Índice de 

Necesidades Básicas Insatisfechas (INB), el desarrollo nacional y regional integral, el 

impacto económico, social y político entre otros. Durante el periodo estudiado la 

distribución de los recursos fue la siguiente: 

El Fondo Nacional de Regalías tuvo dentro de sus sistemas dos instrumentos 

más para el favorecimiento departamental, el primero el escalonamiento y el segundo el 

Fondo de ahorro y Estabilización Petrolera (FAEP). El primero corresponde a regalías 

giradas a departamentos vecinos de los productores, que beneficia directamente a 

departamentos como: Guainía, Guaviare, Vaupés y Vichada, y el segundo, reglamentado 

                                                           
7
artículo 3 de la ley 141 de 1994 
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por la ley 633 del 2000 y el decreto reglamentario 1939 de 2001 permitió la entrega de 

los recursos del FAEP a municipios y departamentos no productores para ser destinados 

a su deuda vigente en el años 2000-2001. 

 
CUADRO 13. Recursos asignado por FNR vigencias 2002-2007  

Millones de pesos constantes de 2007 (PIB) 

 

Fuente: DNP 

De esta manera los recursos de regalías para los departamentos no productores 

aunque no se giraban de manera directa, si participaban con proyectos de diferentes 

categorías para la solución de problemas esenciales. Dentro de la vigencia de 2001 al 

2007 se entregaron recursos a entes territoriales como el Atlántico, Bolívar, Córdoba y 

Cundinamarca, departamentos que no recibían regalías directas en altas proporciones. 

Es importante también resaltar que los recursos del Fondo Nacional de Regalías no solo 

giraba recursos a proyectos de departamentos no productores, si no también 

productores que participaran por ellos. Es en este contexto, que anualmente el FNR 

podía contar con recursos hasta de 800 mil millones  para los entes territoriales, lo cual 

garantizaba inversión en materias sensible como saneamiento básico, pero que en no 

podría compararse con los recursos girados por el Sistema General de Participaciones.   
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2.5 Régimen de regalías  

En el año 2011, durante el desarrollo del primer periodo presidencial de Juan 

Manuel Santos, se aprobó el acto legislativo 05, el cual tiene como objetivo reforma los 

artículos 360 y 361 de la constitución. El gobierno presenta esta reforma constitucional 

en miras de realizar una mejor distribución, ahorro e inversión de los recursos que 

provendrán del  boom minero energético, “De acuerdo con el Ministerio de Minas y 

Energía, se estima que la inversión en la actividad minera ascienda a US$57.000 

millones entre 2010 y 2015; esto es aproximadamente 20% del  PIB colombiano de 

2010.”(MHCP, 2011 pág.11). 

De la misma manera, se aprobó la ley 1530 la crea el Sistema General de 

Regalías (SGR), el cual contempla entre sus fines mejorar las condiciones de equidad en 

la distribución de las regalías, que se vean reflejados en mayor ahorro, inversión y 

contexto social de la población nacional. Este nuevo Sistema, es solo una parte del 

proyecto del gobierno nacional para mejorar la situación fiscal; 

 “la mayor producción y exportación de minerales tendrá un impacto significativo no sólo 
sobre las cuentas fiscales, por su mayor contribución en el impuesto a la renta, 
dividendos de Ecopetrol y regalías, sino también sobre la balanza comercial del país. 
Solamente por cuenta de los ingresos generados por la actividad de Ecopetrol (impuesto 
de renta más los dividendos de Ecopetrol a la Nación), el Gobierno Nacional podría ver 
incrementados sus recursos de cerca de $7.4 billones en 2011 (1.3 % del PIB), a $19 
billones en 2021 (valores en pesos corrientes), monto equivalente a 1.6% del PIB. Por 
cuenta de toda la actividad minera los ingresos de la Nación, pasarían de cerca de $9.3 
billones en 2011 (1.6% del PIB) a cerca de $ 23 billones en 2021 (2.0% del PIB)” (MHCP, 
2011, pág. 13) 

Los cambios más importantes serán; la centralización de las regalías, la 

desaparición de las regalías directas, la creación de regiones y  su  prioridad en la 

participación y ejecución de proyectos, la creación de órganos colegiado administrativos, 

la inversión en ciencia y tecnología con un fondo propio. Esto teniendo en cuenta que 

serán para los departamentos productores los mayores cambios.  
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CUADRO 14. Acumulado 1994-2009 

 

Fuente: Ministerio de Hacienda y Crédito público 

Las regalías directas se concentran los departamentos del Casanare, Meta, 

Arauca, Guajira, Huila, Santander y Córdoba, la mayoría de estos departamentos 

aparecen en los primero lugares de pobreza e indigencia; Córdoba con 66% de pobreza y 

el 28% de su población en la indigencia o La Guajira con el 56% de pobreza y el 16% en 

la indigencia.   

Por otro lado, dentro del régimen de regalías se contemplan varios factores, 

entre ellos la extracción, el tipo de material, y la efectiva liquidación de regalías, de las 

cuales es importante diferenciar la explotación de hidrocarburos y de minerales. 

(Canelo, et al. 2010, pág. 151) El sistema de información minero establece que en la 

explotación de minerales el proceso es el siguiente:  

 

“El proceso de liquidación, recaudo, distribución y giro de las regalías y demás 
contraprestaciones económicas está centralizado en el Grupo de Recaudo y Distribución de la 
Subdirección de Fiscalización y Ordenamiento Minero. Sin embargo, en consideración a que las 
explotaciones se realizan en todo el país y difícilmente los personas que tienen la obligación de 
declarar pueden trasladarse a Bogotá para presentar los correspondientes formularios, las 
declaraciones se presentan en los lugares más cercanos a la explotación en donde se encuentran 

las Regionales del Instituto” (ANH) 
La explotación de hidrocarburo constituye la mayor parte de las regalías, 

seguido por minerales como el carbón y el níquel. Durante el recaudo la ley 1530 

contempla el pago líquido o en especie, entendiendo el primero como dinero y el 

segundo producto bruto; en el segundo caso  se reparte el 50% a favor del Sistema 

General de Regalías, y el 50% a favor del Gobierno Nacional.  

Para concluir, es importante resaltar que el régimen de regalías que estableció 

la constitución de 1991 tiene como eje fundamental la participación de los entes 

territoriales en los dineros de la explotación de recursos naturales no renovables en 
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forma de regalías. Que a lo largo de los veintitrés años de su vigencia a cambiado girando 

directamente o con intermediación del Fondo Nacional de Regalías, para después sufrir 

varias reformas internas hasta llegar a su liquidación y la entrada en vigencia del 

Sistema General de regalías, que centraliza los recursos y dando un golpe a la 

descentralización.   

El decreto 4923 del 2011 por el cual se garantizó a operación del Sistema 

General de Regalías, para posteriormente con la ley 1530 efectuar su organización y 

funcionamiento. Para el análisis del Nuevo Sistema el Gobierno anuncio cuatro pilares en 

los que estaría fundado: equidad, competitividad regional, ahorro para el futuro y buen 

gobierno. De la misma manera el Gobierno ha creado legislación fiscal, con la cual 

pretende brindar y mejorar el sistema, como la sostenibilidad fiscal, guiada por la regla 

fiscal, que llevan al Gobierno Central a la sostenibilidad a largo plazo,  

 
“el énfasis impuesto por el Gobierno en la importancia de garantizar la sostenibilidad 
fiscal del país, para facilitar su desarrollo y una dinámica sostenible del crecimiento 
económico en el largo plazo, ha sido impulsado por la estrategia que incluye el Sistema 
General de Regalías como implementación de la regla fiscal que aplica el Gobierno 
Nacional. De esta forma garantiza que, tanto a nivel central como regional, estos recursos 
que genere la actividad minero-energética, sean ejecutados de manera responsable y 
eficiente y, además con criterios de ahorro para el futuro, que permita estabilizar el gasto 
público y proteger el empleo cuando por ejemplo, los recursos que genere esta actividad.” 
(SGR, pág. 82) 

Bajo el principio de equidad se calcula que más departamentos y municipios se 

verán beneficiados con las regalías por medio de la creación de regiones, de esta manera 

el Nuevo Sistema promueve proyectos de inversión regional, que afecten a más de un 

departamento, y por lo tanto, tengan un mayor impacto nacional y no se dispersen los 

recursos. Es por esta razón que se crearon fondos regionales; Fondo de Compensación 

Regional, Fondo de Desarrollo Regional y el Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación, 

cada uno de estos tiene designado un porcentaje invariable el cual debe invertirse según 

los dictámenes de la ley. De la misma manera el cumplimiento de legislación será 

aplicado de manera progresiva, asignando un porcentaje de regalías directas a los 

departamentos productores y porteños hasta el año 2015.  Los Fondos se desarrollan de 

la siguiente manera:  

 El Fondo de Compensación Regional:(FCR) se configurará como el más 

importante para la finanzas de los entes territoriales más pobres que quieran 
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competir por la asignación de este ingreso. La función designada por la ley 1530 

es “mejorar la competitividad de la economía, así como promover el desarrollo 

social, económico, institucional y ambiental de las entidades territoriales, 

mediante la financiación de proyectos de inversión de impacto regional, 

acordados entre el Gobierno Nacional y las entidades territoriales en el marco de 

los esquemas de asociación que se creen”. (Ley 1530, Art. 34). Tendrá una 

vigencia de 30 años.  

 Fondo de Desarrollo Regional: (FDR) Tiene como objetivo favorecer a los 

departamentos y municipios que asocien intereses teniendo en cuenta su 

población y si Índice de Necesidades Básicas Insatisfechas. (Ley 1530, art. 33) 

 Fondo de Ciencia, Tecnología e Innovación (FCTeI) “tendrá como objeto 

incrementar la capacidad científica, tecnológica, de innovación y de 

competitividad de las regiones, mediante proyectos que contribuyan a la 

producción, uso, integración y apropiación del conocimiento en el aparato 

productivo y en la sociedad en general” (Ley 1530, 2011, art.29) 

 

 Los proyectos de Inversión obedecen tanto en los lineamientos como en su metodología 

establecida por el Departamento Nacional de Planeación (DNP), además de esto, están 

acompañados de requisitos técnicos y previos de viabilidad, para de esta manera ser 

estudiados por los Órganos Colegiados de Administración y Decisión, que además, 

contarán según lo establecido con ingresos del Presupuesto Nacional aprobado por el 

DNP. La ley 1530 de 2012 también fijo características importantes en cuanto a la 

priorización de aprobación, por ejemplo “2. Cumplimiento de las metas sectoriales o 

territoriales en concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de 

desarrollo territoriales” (Ley 1530, 2012). Estos requisitos establecidos por la ley dejan 

ver la importancia del DNP y la presencia de las políticas del gobierno, la aprobación de 

estos proyectos y su ejecución financiera por el ministerio de hacienda  dependen de los 

señalamientos del ejecutivo en su Plan de Desarrollo.      

 

La legislación anterior al 2011 establecía una institucionalidad que favorecía 

tanto el funcionamiento autónomo de las regalías directas, como del funcionamiento del 
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Fondo Nacional de regalías, en donde actuaban una serie de órganos sin centralización.  

(CUADRO 18) 

 

CUADRO 15. Organigrama del Sistema de Regalías anterior. 

 

 

 

 

El Sistema General de Regalías generó una nueva institucionalidad que 

acompaña el ciclo de regalías, desde la mina hasta la ejecución mediante proyectos de 

inversión. Esta institucionalidad (CUADRO 17) consta de un nuevo sistema de asignación 

de regalías por medio de los OCAD’s, una serie de Fondos para ahorro, inversión, y 

estabilización, un ciclo de regalías que tiene como principales entes la Agencia Nacional 

de Hidrocarburos y la Agencia Nacional de Minera, un Sistema de Monitoreo, 

Seguimiento, Control y Evaluación (SMSCE), además de contar constantemente con la 

presencia de los ministerios de Minas y Energía, Hacienda y Crédito Público, el 

Departamento Nacional de Planeación  y el Departamento Administrativo de Ciencia 

Tecnología e Innovación COLCIENCIAS. La intervención por parte del Gobierno Nacional 

en la distribución de regalías, ha generado fuertes tensiones con las entidades 

territoriales.  
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CUADRO 16. Organigrama Sistema General de Regalías 

 

Fuente: SGR 

 

Fuente: Regalías en Colombia una Herramienta para el fortalecimiento del 

Contrato Social 

Los órganos internos como la Comisión Rectora compuesta por cuatro 

representantes del gobierno y cuatro electos por voto popular: dos de la rama legislativa 

y dos representantes de los entes territoriales (Ley 1530, 2011. art. 4) deja ver el 

porcentaje de participación directa de los entes territoriales (25%) dentro de este 

órgano, que es el encargado de determinar la política de regalías, en contraste con el 

Gobierno Central que tiene el (50%) de la participación directa. Sin embargo, la 

discusión más fuerte  se ha dado por la constitución y funcionalidad de los Órganos de 

Colegiados de Administración y decisión OCAD, que actúan de manera regional, 

departamental, y municipal. La conformación de los OCAD tiene representación del 

Gobierno Nacional, de los gobernadores y de los alcaldes, donde la proporción depende 

de la conformación misma de la región y los departamentos.  

Para obtener la financiación de proyectos con estos recursos se debe obtener 

previamente la aprobación por parte de una secretaría técnica y luego la mitad más uno 

de los  votos del orden central, de la gobernación y  del municipio. 

Durante la presentación del presupuesto 2013-2014 con la Ley 1606 de 2012 se 

demandó el artículo 31, el cual promulgaba la necesidad del voto positivo del Gobierno 



 

49 
 

nacional para la aprobación de los proyectos de inversión, el establecimiento de la 

necesidad del voto positivo del Gobierno Nacional, puso en la Corte Constitucional la 

discusión sobre la descentralización y autonomía de los entes territoriales, la conclusión 

de la Corte fue la inexequebilidad del artículo, ya que efectivamente no propiciaba el 

debate dentro del OCAD y los entes territoriales no serían actores decisivos dentro de la 

gestión de los proyectos.( C-472, 2012) Esta sentencia deja ver la centralidad de la 

discusión acerca de la descentralización dentro del SGR, que además, ha sido una 

herramienta del Gobierno Nacional para ingerir en alguna medida dentro de las 

decisiones territoriales.   

Los proyectos de inversión que propone la Ley 1530 de 2012 deben tener 

concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo y los planes de desarrollo regionales, 

dando de esta manera una nueva guía a los entes territoriales, que con la legislación 

anterior al 2011 debían limitar sus proyectos a saneamiento básico, Cobertura Básica en 

salud, mortalidad infantil entre otros.  Una nueva herramienta que incluye el SGR, es la 

presentación de proyectos por nuevos actores “todas las personas naturales o jurídicas, 

públicas o privadas, y las comunidades étnicas minoritarias podrán formular proyectos 

de inversión, en los términos del inciso anterior” (Ley 1530, 2012, art. 25) abriendo de 

esta manera nuevos espacios de participación en la planeación y presentación de 

proyectos de inversión, que no existían antes.   

Por otro lado, la Ley 141 de 1994 encargó el ejercicio de liquidación, vigilancia y 

control técnico a la Comisión Nacional de Regalías, la cual era compuesta tanto por 

funcionarios de orden nacional, como por representación de alcaldes, gobernadores y 

senadores de la república. Esta Comisión fue liquidada  al encontrarse más de 27.620 

irregularidades. (a ICP, 2010, pág. 3) Como un avance de la Ley 1530 de 2012, las tareas 

de liquidación, vigilancia fueron descentralizadas a diferentes órganos como: la agencias 

nacionales de hidrocarburos y minera encargadas de recaudar las regalías de los 

diferentes recursos; el DNP encargado de fortalecer la planificación y ofrecer la 

secretaría técnica a la Comisión Rectora, y la Administración del SMSCE, entre otras. El 

Ministerio de Hacienda y Crédito público es el encargado del presupuesto y la 

elaboración de estados financieros. La especialización de órganos es diferentes áreas 
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puede llegar a hacer más eficiente el aprovechamiento de las regalías,  sin embargo, en 

este contexto los entes territoriales pierden autonomía sobre la política de las regalías.  

 

2.6. Presupuesto del Sistema General de Regalías 

 

El SGR estableció un presupuesto bianual de ingresos y gastos, con el fin de que exista 

planeación de mediano plazo de los órganos del sistema, el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público es el ente encargado de presentar al congreso el proyecto de 

presupuesto.  

El Decreto 1399 del 28 de junio de 2013, por el cual se realizó “el cierre 

presupuestal de la vigencia 2012 y se adelantan los ajustes al Presupuesto del Sistema 

General de Regalías para el bienio 2013-2014.” Este presupuesto está dotado de la 

estimación bianual de: la totalidad de ingresos por las diferentes fuentes para el Sistema, 

lo que incluye recursos que no se utilizaron la vigencia anterior y; de la totalidad de 

gastos conformados por las autorizaciones que se ejecutarán durante la vigencia y la 

distribución de recursos que se hará dentro del Sistema (FONPET y Fondo de 

Estabilización). (Ley 1530, 2011, arts. 74-76)  

Por otro lado, el presupuesto de las asignaciones directas establece una nueva 

modalidad, estas serán giradas a los entes territoriales pero no se podrán incluir en los 

ingresos corrientes de libre destinación, pues estos entes deberán manejar una cuenta 

única separada, la cual debe estar autorizada por el Sistema de Monitoreo, Seguimiento, 

Control y Evaluación de las regalías. (Ley 1530, 2011, art. 44) En contraste, con la Ley 

141 de 1994  y la legislación que la modificó, en donde las asignaciones que se giraban a 

las entes territoriales eran monitoreadas por la Comisión Nacional de Regalías, la cual 

tuvo dificultades para cumplir con este objetivo y en consecuencia, se estima que gran 

parte de los departamentos productores y portuarios no cumplían con el mínimo de 

saneamiento básico y agua potable, estándares de salud y educación y pobreza extrema. 

(MHCP, 2011, págs. 26-35) 

El nuevo presupuesto establece la posibilidad para viabilizar proyectos de 

inversión no solo por una vigencia, sino hasta 4 vigencias, lo que le permite a los entes 

territoriales contar con un mayor presupuesto y por tanto de una mayor envergadura de 
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sus proyectos. Como este presupuesto depende de variables como la cantidad de 

extracción se hace una estimación de las regalías previendo que si los recursos alcanzan 

un alza estos deberán ser invertidos en la vigencia siguiente, a diferencia de los demás 

presupuestos públicos que pueden ser adicionados en cualquier momento de la presente 

vigencia y por tanto ejecutados en ella.  
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3. EFECTOS DEL SGR EN LA DESCENTRALIZACIÓN FISCAL: DEPARTAMENTOS 

DE CUNDINAMARCA Y EL META 

 

El análisis de los departamentos de Cundinamarca y el Meta se centra en el  periodo de 

2008 al 2014, en el cual se puede evidenciar un antes y un después del SGR, pues es en 

esta fase que los departamentos empiezan a percibir los recursos de regalías con los 

cambios que dispuso la ley. Se realiza una comparación que demuestre el cambio del 

Fondo Nacional de Regalías y el Sistema General de Regalías. 

Cundinamarca y el Meta son departamentos profundamente diferentes en lo que 

tiene que ver con sus ingresos tanto propios como transferidos. El Meta según un 

análisis del Ministerio de Hacienda afirma que: 

 “Durante el período 2009-2012 el departamento tuvo resultados presupuestales positivos, 
ahorro corriente y solvencia financiera creciente, influenciados principalmente por un mayor 
flujo de recursos por concepto de regalías petroleras, ingresos tributarios y recursos del 
crédito, que le permitieron igualmente aumentar su inversión operativa y de formación 
bruta de capital en los diferentes sectores sociales” (Ministerio de Hacienda Departamento 
del Meta Cierre 2013, pág. 1, 2013) 

 

El departamento del Meta en el año 2010 tuvo en sus ingresos totales una 

composición de ingresos de capital que representó el 71%, mientras que las 

transferencias el 16% y los recursos tributarios y no tributarios el 13%, estos últimos 

dos comparados con los años anteriores disminuyeron su porcentaje mientras que el 

primero permaneció aumentando (CUADRO 17.). Esto significa que los ingresos 

provenientes del esfuerzo fiscal del departamento y que son de libre destinación en vez 

de aumentar para una mayor independencia disminuyeron. 
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Cuadro 17. Ingresos Totales Departamento del Meta 2008-2010 

 

 

Fuente: Ministerio de Hacienda Dirección de apoyo fiscal, Pág. 434, 2010. 

El departamento durante las últimas dos décadas ha asumido un ingreso 

importante de regalías directas, las cuales son la fuente principal del componente de 

ingresos de capital. Durante el periodo de 2009-2010 estas representaron el 83%  de las 

recursos, mientras que los recursos de balance y los rendimientos financieros tan solo el 

16% (Cierre 2010, pág. 435, 2010). Estos altos ingresos significaron para este mismo 

periodo inversiones ejecutadas de $646.988 millones con un aumento del 38% gracias al 

engrandecimiento paralelo del ingreso de regalías del 110% (Cierre 2010, pág. 437, 

2010). Por lo tanto, estas cifras demuestran que un alto porcentaje de la inversión 

departamental está financiada por los recursos de regalías. 

Otra característica importante del departamento del Meta durante el periodo de 

2011-2014 es el crecimiento del endeudamiento público respaldado en un 99% por las 

regalías. Esta deuda aumento un 6,25% en comparación con el 2009, con el fin de 

invertir en vías e infraestructura en general. Para el cierre del 2010 los recursos 

provenientes de regalías le significaron uno de los mayores recursos disponibles solo 

superados por los recursos del SGP, y que en liquidez significó el 71% del total.   

Este panorama nos da una noción de la importancia de las regalías directas para 

el departamento del Meta, el cual históricamente ha hecho de la explotación minera su 

actividad productiva más importante. Cundinamarca sin embargo, tiene una mayor 

diversidad productiva y para el mismo año presenta indicadores diferentes. 
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Los ingresos totales del periodo 2008-2010 no tuvieron altos porcentajes de 

variación, los mayores recaudos estuvieron a cargo de los ingresos tributarios y no 

tributarios con el 49%, seguido por las transferencias con un total del 39% y los 

ingresos de capital 12% durante el año 2010. Los recursos de capital estuvieron 

compuestos en un 7% de regalías, 5% venta de activos, 6% rendimientos financieros y 

83% ingresos de capital, de esta manera los recursos de regalías solo constituyeron el $8 

mil millones (Cierre 2010, Pág. 325, 2010). Los recursos disponibles al cierre del 2010 

para el 2011 de regalías fueron de 4 mil millones y los ingresos totales fueron de 

1.683.812 millones, lo que deja ver que la inversión de Cundinamarca no es dependiente 

del ingreso de regalías, sino que las fuentes más fortalecidas son las tributarias y no 

tributarias.  

Con respecto a la deuda, este ente territorial a 2010 tiene un saldo de deuda 

pública en 489 mil millones con diferentes entidades nacionales e internacionales, y ha 

garantizado esta con recursos propios de ingresos proveniente de impuestos, como el de 

registro, licores, cerveza, gasolina y vehículos.  

Hasta este momento se puede afirmar que, los dos departamentos dentro de sus 

finanzas tienen ingresos profundamente diferentes en proporción respecto a las fuentes 

de los cuales los obtienen. Mientras el Meta fija su inversión y deuda en las regalías 

directas, Cundinamarca ha logrado consolidar ingresos propios proporcionalmente 

mayores, que ha utilizado en varias actividades y como pignoración de su deuda interna 

y externa. 

Con respecto a las regalías indirectas en el periodo de 2006-2011  las cuales eran 

administradas por el Fondo Nacional de Regalías, Cundinamarca tuvo acceso a recursos 

superiores de 163 mil millones en proyectos que en su mayoría fueron  de agua potable, 

educación, vivienda rural y transporte (Anexo 1). En contraste, en el mismo periodo el 

Meta solo accedió a 12.594 mil millones, en proyectos de agua potable, gas y educación 

(Anexo 2). Esta disparidad puede ser analizada bajo la necesidad del departamento de 

Cundinamarca en obtener mayores recursos de regalías para inversión pues sus 

ingresos de regalías directas son bajos, mientras que el Meta depende casi únicamente 

de estas regalías directas y demuestra desinterés por las regalías indirectas.   
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Cuadro 18. Comparación de los departamentos de Cundinamarca y el Meta 

 

 

Fuente: Autor con datos tomados del Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

 

3.1 Sistema General de Regalías en los departamentos de Cundinamarca y el Meta. 

 

El Departamento Nacional de Planeación ha dispuesto un indicador de desempeño fiscal 

con el fin de analizar las cuentas de ingresos y gastos según su destino, el Índice de 

Desempeño Fiscal (IDF). Este se compone de 6 elementos, autofinanciación de los gastos 

de funcionamiento, respaldo del servicio de deuda, dependencia de las trasferencias de 

la Nación y de las Regalías (SGR), generación de recursos propios, magnitud de la 

inversión y capacidad de ahorro (DNP, 2014, pág4), que están dirigidos a medir la 

estabilidad microeconómico y macroeconómica de los entes territoriales. Esta 

evaluación de desempeño tiene en cuenta variables importantes para el entendimiento 

del contexto financiero de los entes territoriales según lo establecido por la Ley 617 del 

2000, y permite hallar la importancia que tienen los recursos del SGR en las finanzas 

departamentales, pues aunque estos recursos no pueden estar en la misma forma que 

los demás ingresos, se puede identificar la importancia dentro de la inversión de los 

departamentos  

El documento de Desempeño Fiscal 2013 preparado por el DNP afirma que “Las 

finanzas de los gobiernos municipales y departamentales cerraron la vigencia 2013 con 

un saldo positivo […] Aunque el consolidado es favorable para la descentralización fiscal 
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del país, los resultados no son homogéneos y persisten las diferencias entre entidades 

territoriales”. 

Como ya fue descrito el Sistema General de Regalías tiene el objetivo de 

redistribuir las regalías, creando nuevos fondos y con la desaparición progresiva de las 

regalías directas. Para lograr este fin se introdujo un presupuesto bianual y se 

establecieron los OCAD’S. Los recursos del SGR deben ser ejecutados  anualmente por 

los entes territoriales, pero no pueden integrarlos con el resto de recursos y gastos de 

las entidades, solo los proyectos aprobados por los OCAD´S y viabilizados podrán ser 

integrados al presupuesto de manera diferenciada. 

¿Qué cambios sufrieron las finanzas departamentales al 2013? Para el año 2013 

el departamento del Meta según lo analizado por el Departamento Nacional de 

Planeación 

“contó con ingresos diferentes del Sistema General de Regalías - SGR por $1,09 billones, 
mostrando una caída del 11% en términos reales […]La disminución de los ingresos 
recaudados durante el año reflejó la desaparición de los saldos de regalías y compensaciones 
pendientes de giro provenientes del anterior sistema (Leyes 141/94 y 756/02) y de las 
transferencias relacionadas con el margen de comercialización, producto de la transición 
originada por la entrada en vigencia del Sistema General de Regalías SGR.” (Ministerio de 
Hacienda 2013, Pág. 3, 2013)  

Por concepto de regalías directas el departamento recibió $92.309 millones, 

ingresos que sufrieron una recaída, en contraste hubo un crecimiento representativo del 

recaudo de tributos de 17%, lo que significa que la entidad ha hecho buenas gestiones 

para obtener mayores ingresos propios. De manera paralela Cundinamarca en sus 

ingresos departamentales tuvo un aumento del 5%, en los cuales los ingresos tributarios 

crecieron el 11%, mientras que las transferencias de regalías decrecieron el 15%. Los 

ingresos tributarios representan casi la mitad de los ingresos totales del departamento 

con un 48%, lo cual refleja que la entidad no depende de fuentes externan de 

financiación.  

Por otro lado, están los recursos girados por el SGR en cada uno de los 

departamentos  lo cuales fueron de: 
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Cuadro19. Departamento del Meta Ingresos Totales del Sistema General de 

Regalías-SGR 2012-2013-2014 

Fuente: Ministerio de Hacienda Dirección General de Apoyo Fiscal, pág. 5, 2014. 

Cuadro 20. Departamento de Cundinamarca Ingresos Totales del Sistema 

General de Regalías-SGR 2012-2013-2014  

Fuente: Ministerio de Hacienda Dirección General de Apoyo Fiscal, pág. 6, 2014. 

Con los recursos de regalías del SGR los departamentos han logrado 

comprometer recursos de proyectos de inversión en variedad de sectores, 

Cundinamarca ha invertido un 3% en educación, 1% en salud, 62% en vivienda, 1% en 

vías y 20% en otros sectores, sin embargo el resto de las inversiones en estos sectores 

fueron hechas con recursos diferentes a los de SGR, lo que evidencia que los principales 

recursos para inversión no dependen de las regalías.   

En el Meta la inversión del SGR por sector estuvo distribuida de la siguiente 

manera, en educación el 19% de la inversión total fue SGR, en salud el 11%, agua potable 

el 66%, vivienda el 82, vías 43% y otros sectores 29%, por lo tanto en cada uno de los 

sectores los dineros de regalías son de gran importancia.  

El Departamento Nacional de Planeación integró en su análisis para el 2013 la 

dependencia de las transferencias nacionales y las regalías (SGR), en el escalafón 

nacional el departamento del Meta ocupa el puesto número 10 con un 80% mientras 

Cundinamarca el último lugar con el 40%, los que ubica al departamento del Meta en 



 

58 
 

referencia a Cundinamarca en dependencia alta de los recursos de regalías no solo 

directas, sino también provenientes del SGR.  

CUADRO21. Las principales variables de las finanzas departamentales 

Cundinamarca y Meta año 2011 y 2013 

Fuente: Autor de datos tomado de Informe de desempeño Fiscal 2011 y 2013.Págs 67-68  y 21). 

Para resumir, las transformaciones más importantes que se dieron por cuenta del 

Sistema General de Regalías en estos departamentos en la descentralización fiscal son el 

monto de recursos disponibles para el financiamiento de proyectos (regalías directas e 

indirectas); la forma de adjudicarlos (tres fondos de inversión); el control sobre ellos 

(nacional y territorial) y; la consecuente modificación de la institucionalidad requerida 

tanto nacional como al interior de estos departamentos. 

 

3.2 Cambios Institucionales 

 

El sistema anterior de regalías había dispuesto lineamientos para la aprobación 

de proyectos en los entes territoriales, la elección de los proyectos partían de la premisa 

“en la herramienta básica para el cumplimiento de los subprogramas, programas, 

políticas y estrategias desarrolladas en los planes de desarrollo ya sea del orden 

nacional, departamental o municipal.” (Presidencia de la República, s,f, pág. 69) Para la 

aprobación el ciclo a seguir  a nivel departamental comenzaba con  una carta al 

Gobernador, al DNP y al ministerio que tuviera la competencia, este último tendrá la 
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potestad de decidir la viabilidad o no, una vez la respuesta sea positiva se inscribe en el 

Banco de Programas y Proyectos de Inversión para los departamentalmente, y por 

último, será el Consejo Asesor de Regalías8 quien tenía el derecho de aprobar el 

Proyecto. Ahora los OCAD serán los encargados de esta decisión, es el órgano encargado 

de aprobar estos proyectos, con la secretaría técnica, un concepto de verificación del 

DNP o Colciencias, según sea el caso, la viabilización por los miembros del OCAD y por 

último el registro en el Banco de Programas y Proyectos. Una vez se cumple esta etapa, 

se hace un estudio de priorización con el concepto del MHCP, y se presentará dentro del 

plan bianual de presupuesto que será aprobado por el congreso, una vez es sancionado 

se harán el Plan de giros por el OCAD y su concerniente ejecución.  

Del proceso anterior se evidencian diferentes radicales para los entes 

territoriales, y en este caso los departamentos. Los OCAD son órganos nuevos que 

centralización la información a nivel territorial, ya no hay una participación directa de 

los ministerios que tengan competencia con el proyecto transporte, educación etc. Por 

otro lado, los giros y ejecución no estarán a cargo de los entes territoriales ahora esta 

tarea será ejecutada por el OCAD departamental.  

La importancia de la aprobación de los proyectos de inversión no solamente se 

fundamenta en el acceso a los recursos del SGR, sino que adicionalmente reflejan la 

inversión que los departamentos hacen para el mejoramiento sus estándares sociales y 

económicos. El panorama que refleja la nueva destinación de proyectos da cuenta de un 

cambio en las inversiones hechas por los departamentos. Cundinamarca invirtió entre el 

2003-2008 alrededor de 81 mil millones de pesos en salud, agua potable y saneamiento 

básico, y educación, siendo la salud el destino de mayor inversión con 61 mil millones, 

en contraste, el OCAD regional donde participa Cundinamarca ha aprobado mayores 

rubros para transporte y agricultura. En el caso del Meta acaece una dinámica similar,  

                                                           
8
 El Decreto 4355 de 2005  en el artículo 50 creó  Consejo Asesor de Regalías, el cual estaba conformado por: el 

Director del Departamento Nacional de Planeación o el Subdirector General, quien lo presidirá, el Ministro de 
Minas y Energía, o el Viceministro, el Ministro de Educación Nacional o un Viceministro, el Ministro de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, o un Viceministro,  el Ministro de Transporte, o el Viceministro, dos 
gobernadores elegidos del seno de la Federación Nacional de Gobernadores, dos alcaldes, elegidos del seno de 
la Federación Nacional de Municipios. 
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los rubros de regalías fueron invertidos en su mayoría en salud, educación y 

saneamiento básico, además de deuda, mientras en la actualidad se privilegian por el 

OCAD departamental inversiones en educación, inclusión social, minería y vivienda. Esto 

podría dar un horizonte de cambio, y de mayor amplitud para la inversión por los entes 

territoriales. (ANEXO 3) 
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CONCLUSIONES 

 

Esta investigación se planteó el objetivo de identificar las consecuencias de la 

implementación del nuevo Sistema General de Regalías en la descentralización fiscal, 

tomando como estudio de caso los departamentos de Cundinamarca y el Meta. El 

desarrollo de este proyecto en un primer momento hace una recopilación descriptiva de 

la legislación anterior a 1991 sobre la propiedad de los RNNR y el subsuelo, así como del 

proceso de descentralización fiscal y de la participación departamental de las regalías 

para conocer el contexto de histórico de estos recursos y la tensiones entre el gobierno 

nacional y los gobiernos territoriales. 

En este primer nivel de la exploración  se concluyó que el Estado avanzó en la 

legislación sobre los Recursos Naturales No Renovables, pasando la propiedad de 

particulares a ser únicamente del Estado para beneficio público general, este hecho 

conllevó de manera paralela a que el Estado tomara mayor posesión de los beneficios de 

la explotación de estos recursos por medio del cobro de regalías. La exploración y 

explotación de recursos desde comienzos del Siglo XX se dividió entre hidrocarburos y 

minerales, lo que causó una especialización sobre cada uno. Este capítulo permitió 

concluir que hubo avance del Estado en legislar sobre el subsuelo y sus recursos, además 

de hacer los primeros pasos sobre la descentralización fiscal enmarcados por las 

reformas administrativas a los departamentos que le asignados competencias y 

consecuentemente acceder a mayores ingresos incluyendo las regalías.  

En la segunda parte del documento se estudia la legislación de 1991 y los años 

siguientes. La Constitución de 1991 abrió de manera decidida el proceso 

descentralizador, por esta razón otorgó a los departamentos y demás entes territoriales 

autonomía fiscal, dotándolo de transferencias del Gobierno Nacional, además de 

autonomía para adoptar y administrar tributos propios. Este proceso descentralizador 

se ha visto cubierto por una serie de reformas que han cambiado tanto el porcentaje de 

participaciones de los entes territoriales, como las crecientes responsabilidades que se 

han delegado a los departamentos. En este contexto, la participación de los 

departamentos en las regalías podría evaluarse como parte de la solución para retomar 

la descentralización fiscal en Colombia.  
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A la pregunta formulada al inicio de ¿Cómo la implementación del nuevo 

Sistema de asignación de Regalías afecta la descentralización fiscal en los departamentos 

de Cundinamarca y el Meta?  Se formuló la siguiente hipótesis, a los departamentos se 

les han delegado responsabilidades político-administrativas provenientes de la política 

de descentralización que se propagó con la Constitución Política de 1991, sin embargo a 

estas responsabilidades no se les han asignado de manera consecuente un política fiscal 

descentralizada, en este contexto la regalías habían sido para los entes territoriales un 

posible respuesta a subsanar las necesidades básicas de sus territorios.  

Se puede concluir que los contextos de estos dos departamentos en lo que tiene 

que ver con el desarrollo de sus ingresos no son homogéneos, pues las disparidades en 

cuanto a regalías, ingresos tributarios y transferencias  entre otros, crean un estado de 

las finanzas departamentales diferentes, y en consecuencia el Sistema General de 

Regalías necesariamente los afectó en proporciones diferentes.  

La descentralización propuesta por la Constitución de 1991 dota a los 

departamentos de responsabilidades, y a la vez de recursos, los cuales deben la corte 

constitucional ha caracterizado como endógenos y exógenos, los recaudos de impuestos 

principalmente componen los endógenos y las transferencias y el sistema de regalías 

(SGR) son exógenos.  

Para el departamento de Cundinamarca las regalías directas no constituyen un 

ingreso de importancia para las inversiones territoriales porque la mayor parte de sus 

ingresos son propios, provenientes de recaudos tributarios entre otros, sin embargo este 

departamento sí tuvo un acceso importante de recursos del FNR. Con la introducción del 

SGR este departamento no tuvo afectación en sus finanzas, pues que decreció el 

porcentaje de regalías directas ha logrado fortalecer los recursos tributarios con un 

crecimiento en el año 2013 del 17%.  

El departamento del Meta por su parte ha tenido una afectación mayor, antes 

del 2011 este departamento tenía ingresos importantes de regalías que se 

caracterizaban por ser el valor más importante de sus ingresos para inversión. Con la 

adopción del SGR este departamento ha sufrido una disminución de sus ingresos, y a 

partir ha tenido que fortalecer los recursos propios provenientes de tributación, además 

de esto el SGR ha destinado un monto mucho mayor de regalías para proyectos de 
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inversión de este departamento lo que ha causado una dependencia del 80% de estos 

recursos, según estudios realizados por el DNP.  

La principal conclusión que se puede exaltar de estos dos departamentos, es la 

importancia que representan los recursos propios para los entes territoriales, pues son a 

partir de esto que pueden tener una mayor estabilidad para cumplir con sus 

responsabilidades, Cundinamarca es un referente de esto, pues aunque recibe un 

porcentaje de regalías mucho menor que el Meta, la implementación del SGR no le 

significó un problema sino la posibilidad de ejecutar muchos más proyectos de 

inversión.   

Por otro lado, el Meta ha sido uno de los departamentos afectados y que 

demuestra una dependencia importante de los recursos de regalías directas las cuales 

en años anteriores eran soporte de su deuda pública, como de las provenientes del SGR, 

las cuales son el principal suministro de inversión.  

A nivel institucional se pueden evidenciar dos cambios importantes, el primero 

es fue la redistribución de las regalías que afecta directamente a los departamentos 

productores, quienes reciben regalías directas y mientras estas subsistan no las podrán 

incluir dentro de sus ingresos corrientes, ni en la Unidad de Caja, sino que deberán crear 

una cuenta monitoreada por el SMSCE, esto para darle seguimiento a la los recursos,  y 

que para el caso del Meta causó disminución de sus ingresos. 

El segundo está dado por la institucionalidad creada por SGR, esta 

institucionalidad crea un nuevo ciclo de aprobación de los proyectos donde los estos 

departamentos dependen de las decisiones de los OCAD. Estos entes administrativos 

cuentan con le participación del Gobierno Central pero esta no es decisoria. Las 

entidades territoriales podrán presentar proyectos de multiplicidad de temas, donde se 

premia la sinergia con otras entidades a nivel regional. 
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ANEXO 2. Cuadro Recopilatorio Legislación reciente.  

Artículos Constitucionales Descripción  

151 Artículo que otorga la facultad al congreso la 
creación de leyes orgánicas relativas a la 
asignación de competencias para entidades 
territoriales. 

285 Artículo que delimita la división territorial.  

286 Artículo que estipula como entes territoriales 
departamentos, distritos, municipios y territorios 
indígenas. 

287 Artículo que da la responsabilidad a los entes 
territoriales para administrar y crear impuestos 
para cumplir con sus funciones asignadas. 

288 Artículo que crea la ley orgánica de 
ordenamiento territorial, donde se establece las 
competencias entre la nación y las entidades 
territoriales.  

294 Artículo que prohíbe que la ley imponga 
sobretasas y exenciones a los impuestos 
territoriales.   

356 Artículo que establece que la ley tendrá la 
facultad de fijar los servicios a cargo de la Nación 
y de los departamentos, distritos y municipios.  

357 Artículo que crea el Sistema General de 
Participaciones con el cual se hace la transacción 
ingresos nacionales o los entes territoriales.  



 

 
 

360 Artículo con el cual se definen las regalías como 
una contraprestación económica por explotación 
de un recurso natural no renovable.  

361 Artículo con el cual se crea el Sistema General de 
Regalías y su funcionamiento general.  

Leyes  Nacionales Descripción 

 37/1931  

20/1969 Ley Por la cual se dictan algunas disposiciones 
sobre minas e hidrocarburos 

141/1994 Ley por la cual se crean el Fondo Nacional de 
Regalías, la Comisión Nacional de Regalías, se 
regula el derecho del Estado a percibir regalías 
por la explotación de recursos naturales no 
renovables,  se establecen las reglas para su 
liquidación y distribución.  

209/1995 Ley mediante la cual se crea y reglamenta el 
funcionamiento del Fondo de Ahorro y 
Estabilización petrolera 

617/2000 Ley por la cual se reforma parcialmente la Ley 
136 de 1994, el Decreto Extraordinario 1222 de 
1986, se adiciona la Ley Orgánica de 
Presupuesto, el Decreto 1421 de 1993, se dictan 
otras normas tendientes a fortalecer la 
descentralización, y se dictan normas para la 
racionalización de gasto público nacional.  

756/ 2002 Por la cual se modifica la Ley 141 de 1994, se 
establecen criterios de distribución. 

1176/2007 Ley por en la cual se desarrollan la distribución 
de los ingresos corrientes nacionales por medio 
del Sistema General de Participaciones. 

1530/2012 Por el cual se regula la organización y el 
funcionamiento del Sistema General de Regalías.  

 
715/2001 

 

Por la cual se dictan normas orgánicas en 
materia de recursos y competencias de 
conformidad con los artículos 151, 288, 356 y 
357 (Acto Legislativo 01 de 2001) de la 
Constitución Política y se dictan otras 
disposiciones para organizar la prestación de los 
servicios de educación y salud, entre otros. 

756/2002 
 

Por la cual se modifica la Ley 141 de 1994, se 
establecen criterios de  
Distribución y se dictan otras disposiciones. 

1606/2012 
 

Por la cual se decreta el presupuesto del Sistema 
General de Regalías para el Bienio del 1° de 
enero de 2013 al 31 de diciembre de 2014 

Decretos Descripción 



 

 
 

620/1995 Establece mecanismos para el control y vigilancia 
de los recursos provenientes de las regalías y 
compensaciones. 

600/1996 Establece el recaudo, distribución y 
transferencias de las regalías derivadas de la 
explotación de carbón, metales preciosos y 
concentrados por metálicos. 

149/2004 Suprime la Comisión Nacional de Regalías y 
ordena su liquidación. 

195/2004 Establece las funciones de control y vigilancia de 
los recursos de regalías en la cabeza del 
Departamento Nacional de Planeación. 

0932/2012 Se reglamenta la organización y funcionamiento 
de las OCAD´S  

1077/2012 "Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 
No. 1530 de 2012 en materia  
Presupuestal y se dictan otras disposiciones". 

1399/2013 Por el cual se realiza el cierre presupuestal de la 
vigencia 2012 y se adelantan los ajustes al 
Presupuesto del Sistema General de Regalías 
para el bienio 2013-2014. 

Sentencia Descripción 

520/1994 Demanda contra algunos apartes de los artículos 
21 y 22 de la Ley 60 de 1993 

010/2013 Demanda de inconstitucionalidad contra el acto 
legislativo 05 de 2011, por el cual se constituye el 
sistema general de regalías, se modifican los 
artículos 360 y 361 de la constitución política y se 
dictan otras disposiciones sobre el régimen de 
regalías y compensaciones 

742/2013 Demanda de inconstitucionalidad contra el 
artículo 31 de la Ley 1606 de 2012 ‘por la cual se 
decreta el Presupuesto del Sistema General de 
Regalías para el bienio del 1° de enero de 2013 al 
31 de diciembre de 2014’. 

414 /2012  Demanda el artículo 224 de la Ley 223/95, el 
cual “Créase un fondo cuenta especial dentro del 
presupuesto de la Asociación Conferencia 
Nacional de Gobernadores, en el cual se 
depositarán los recaudos por concepto de los 
impuestos al consumo de productos extranjeros” 

317/ 2012 Demanda el Acto legislativo05 de 2011 por 
violación de algunos requisitos establecidos en la 
Ley 5ª de 1992. 

 

 



 

 
 

 

ANEXO 3. Gastos de Inversión Departamentos de Cundinamarca y Meta 
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